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CJlPITULO I 

LA LEGI5..ACION MEXICANA DEL DERECHO INTE
LECTUAL. 

I.-Constitución Pol:!tica de los Estados Unidos Me;.. 
xicanos de 1824,-II.-Decreto sobre la Propiedad t:.i 
teraria de 1846. III.- Código Civil para el : 
Distrito y Territorios de Baja California de -
1870. IV.- Código Civil pera el Distrito y Te
rritorios Federales de 1884. V.- Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917. VI.- Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales de 1928. VII.- Ley Federal 
sobre el Derecho de A.Jtor de 194?. VIII.- Ley 
Federal sobre el Derecho de Jlutor de 1956. IX.
Decreto de Reformas y Adiciones a la ley Fede-
ral de Derecho de PLJl:or de 196.3. X.- Concepto 
de Derecho de PLJtor. -

I.- ~'Xftitución Pplitiq;1 de lps Estados Lbidgs 
e canos de 1824. 

la Fracción I del articulo 80 de la Constitución_ 
Politice de los Estados Uiidos Mexicanos de 1824 señaló, -
como una facultad exclusiva del Congreso General, "Promo
ver la ilustración asegurando por tiempo ilimitado dere-.
chos exclusivos a J.os autores por sus respectivas obras ••• 
... "(l) 

Es le Primera Constitución que habló de Derechos_ 
Exclusivos para los autores, dando cuerpo al Derecho Inte
lectual. 

Hasta la Constitución de 1917, ninguna otra Ley -
m91cion6 el Derecho Intelectual. 

( 1) - Oublán, Manuel y José Ma. Lozano. "Legislación Mexi
cana o Colección Completa de las Disposiciones legis 
lativas Expedidas desde la Indepeidencia de la Aepú: 
blica". México. Ed. Oficial T. V. p.p. 227 y 228. 
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Las Leyes Constitucionales de 29 de diciembre de -

1836 y la Carta de.; 185?, se referían a los privilegios -
que se les otorgaban 1:1 los jnventores, de ahí la razón a 
querer extenderlos al Derecr10 Intelectual. 

II.- Decreto sobre la Propiedad Literaria de 3 de 
Diciembre de 1846. 

Fué el primer Ord01amiento sistanático del México 
Independiaite sobre la Materia. 

Este Orde1amiento demostró una extraordinaria cul

tura juridice y estuvo constituido por 18 artículos. 

Ordenaba que el autor, de cualquier obra "tiene a 
ella el derecho de propiedad lietaria, que consiste en la 
facultad de publicarla e impedir que otro lo haga". (art. 
1). 

11EJ. derecho del autor durará la vida de aquél y m!:!. 
riéndose pasará a la viuda y de ésta a sus hijos y danés_ 
herederos en su caso 1 durante el espacio de treinta anos". 
(art. 2) 

Ya tomaba en cuenta el derecho intelectual, el ám
bito internacional, al no distinguir aitre mexicanos y e~ 

tranjeras, bastando el hecho de hacerse o publicarse la -
obra 01 la República. 

También tipí fic6 el delito de falsificación de una 
obra, el cual se comet1a, publicando una obra o la mayor_ 
parte de sus artículos, un número completo y un periódico, 
una pieza de música o representando un drama sin permiso_ 
del autor, o copiando una pintura, escultura, o grabado;_ 
adanás, se señalaba la penalidad del delito. 
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III.- Código Civil paro el Distrito y Territorio de 
Baja California de 1870. 

Lo incü31rn,do1c:i¿o1 Pol1t:ica dr~ México no logró de ma

nera inmediata la derogación de las Loye..s que estaban ri- -
giendo ,en la época. 

Siguü1ron aplicóndosn después de la Indep01d01cia ,
La Recopilación de Castilla, El Fuero Real, El Fuero Juzgo_ 
y El Ord01amiEnto de las Partidas, etc. 

Incluso, la Ley de 23 de Mayo de 1837, ord016 que -
los pleitos se siguieran conforme a dichas leyes 01 cuanto 
no pugnaren con las Instituciones del País. 

Como es natural, las Leyes que se siguieron dictan
do en aquella época estuvieron influidas por las Leyes esp! 
ñolas. 

Sin embargo, el Código Civil de 1870, recibiO la in 
flu01cia del Código Civil Francés de 1804. 

Este Código, dentro de su sistanática, afinn6 1 que 
los Derechos del Autor, constituían una propiedad idéntica 
01 todo,a la propiedad sobre los bienes corporales. 

Reglame:ntó los Derechos como propiedad, considerán
dolos como penJetuos, excepción hecha de la propiedad dram~ 
tica, que era temporal. 

"Declaró que la propiedad literaria y artistica co
rrespondía al autor durante la vida de éste y se trasmitía_ 
a sus herederos sin limitación de tiempo, 
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Para la propiedad dramática so estublf.lció r:ü OerE'1-

cho del autor a la reproducción duranto la vida del autor 
y a las herederos durante ::u años a partir de la muerte -
del autor. 

La Tesis de propiedad similar el la de los derechos 
sobre bienes materiales se fundaba, en qu8 la idea pod1a_ 
ser objeto de explotación exclusivu y aquí era donde se -
debería ver la forma de aprupiación y de posesión, ya que 
no en la posesión material y exclusiva de las cosas corpg_ 
rales. 

Se consideraba la necesidad de que la Legislación_ 
interviniera para que regulare, esta explotación exclusi
va y la transmisiól"l a los herederos del autor. 

Este derecho exclusivo pod!a ser objeto de transm:l:_ 

sión (B"1ajenaci6n o cesión) como 0"I lqs bienes corporales. 

Llegaba aun más lejos esta teoria al considerar -
que los derechos intelectuales o propiedad se podia adqu:l:_ 

rlr, por medio de prescripción positiva, en cuanto que -
era susceptible de posesl.ón." (2) 

la persona que registraba una obra en forma indebi 
da, una obra que no había creado, la estaba poseyendo, p~ 
seyendo la idea y disfrutándola. 

Si durante algún tianpo se prolongaba esta situa~ 
ci6n teniendo las características de una posesión pac1 fi
ca, pública, continua adquida la posesión por medio de -
la prescripción. 

(2) ,- Pojina Villegas, Rafael. "Compendio de Derecho Ci
vil". México, Ed, /1rltigua Libreria Robredo. 1963. -
T. II, P. 173. 
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IV.- Código Civil para el Distrito y Territorios Fe
derales de 1884. 

Señala Borja Soriano que este Código, no fue más que 
una copia del anterior, pero introduciendo ciertas reformas, 
que la comisi6n consideró importantes, 

En cuanto a la materia nuestra, que había falsifica
ción cuando sin cons01timiento del autor, se ejecutaba una 
obra. 

Señaló una serie de penas para la falsificación como 
las sigui01tes: 

Pagar al autor el producto de las entradas¡ pod1a, -
el titular de la obra, embargar las entradas antes de la r~ 
presB"ltaciOn, las copias, los libreros, las canciones se -
destruían¡ era facultad del autor, pedir que se susp(l(ldiera 
la obra; Pi autor, debia ser ind8flJ1izado; la autoridad pal! 
tice, podía suspaider la repres01t1:1ción de una obra draméti 
ca, anbargar las obras falsificadas y tomar todas las med:l.
das, que considerara necesarias, contra las que no había re 
curso alguno, 

El Código de 1884, como el anterior, siguió el crit~ 
rio de considerar la.prupiedad intelectual, como una propi~ 
dad similar, a la de los bienes corporales. 

En ga1eral, el Código de 1884 reprodujo todos las -
principios que sostB11ia el del 70, 

V.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos de 1917, 

11En la ciudad de Querétaro se convocó al Octavo Con
greso Constituyente, por Venustiano Carranza, mismo que cul 
minó c.on la expedición de la Constitución de 1917, 
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El Proyecto de Constitución, presentada el primero 
de diciembre de l9l'G por Don Vcnustiono Carranza al Congr§_ 
so Constituyente, establecín 8n el Art. 28: "En la fiepúbl!_ 
ca Mexicana no t1abrá monopolios ni estancos de ninguna el~ 
se, ni exención de impu(:lstos ni prohibiciones a títulos de 

protección B la industria, oxcQJtuándose únicamente los r~ 
lativos a la acuñación de moneda, a los correos, telégra-
fos, radiotelegrafía y a los pr:ivileCJios que por detennin!'! 
do tiempo se concederán a los autores y art:i.stas para la -
reproducción de sus obras, y a los inve•tores y perfeccio
nadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de los in
v01tos ••• " ( 3) 

En cuanto al Derecho Intelectual, no se ha encan~ 
trado ninguna referencia especial ni en la sesión en que -
fue leido el proyecto de artículo, ni en las sesiones de -
discusión del mismo. 

Es el fundamento constitucional ( Art;. 28) de la le 
gislacíón sobre la propiedad literaria ,y aunque en la redacci&i 
del artículo, nos habla de privilegios que les concederá, -
sobre este se apoyarán varias leyes sobre la materia, dán
dole una.Qaturaleza específica al derecho intelectual, 

El A1·t. 8 de la ley vigente del Derecho de f\utor,
expresa que las obras, a que se refiere el articulo ante-
rlor (Art, ?a'.)quedarán protegidas independientemente de -
que se hayan registrado o cuando sea inéditas. 

Se1ala la ley que se considera de orden público y_ 

de interés social, aplicándose en forma estricta a cual- -
quiera de las situaciones que contempla. - Art. lo.-

Sin embargo, antes de llegar al ordenamiento vigen-

(3).- Farell Cubillas, Arsenio. "Sistema Mexicano de Dere
chos de ftutor". México, Vado Editor, 1966, P. 140, 
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te es necesario que recorramos en forma breve, las leyes -
que regularon la materia, y que a continuación señalamos. 

VI.- Código Civil para el Distrito z: Territorios Fe
derales de 1928. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Fed~ 
rales, fue expedido por el Presidente de la República, en_ 
uso de la facultad qufJ le confirió el Congreso de la Unión. 
Se publicó, 01 el Diario Oficial correspondiente a los dias 
26 de mayo, 14 de julio, 3 de agosto y 31 de agosto del 
mismo año. 

"En el Código Civil, se consideró, que no podía 
ideitificarse, la propiedad intelectual y la propiedad co
mún, porque la idea no es susceptible de posesión exclusi
va, sino que necesariamente tiene que publicarse o hacerse 
su reproducción para que pueda caer dentro de la protec- -
ci6n del Derecho. 

Por esas razones el aludido código, consideró que -
el derecho intelectual era distinto al de propiedad, por -
tener caracteristicas especiales, que derlominó Derecho de 
A.Jtor, consisteite según Aojina Villegas, en un privilegio, 
para la publicación, traducción, reproducción y ejecución_ 
de una obra. " ( 4) 

En este código se cambió completamente el concepto, 
que sobre esta materia, susteitaron los anteriores códigos 
ya que, tanto el Código del 70, como el del 84, considera
ron que la propiedad intelectual y la común eran idénticas. 

Tomando en cuenta la naturaleza de los biejes obje
to de la daiominada propiedad intelectual, consideró el L!?., 
gislador del 28 que ~sta poseía una naturaleza di fereote,-

(4),- Aojina Vil1egas, Dp. Cit. p. 175. 
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''• 

que no podía asimilarse a la propiedad común. 

Bajo la fonna de privilaJio temporcil se manifiesta 
este derecho real , es decir, este poder jurídico, para -
aprovecharse un bien. 

"En este caso consiste en un poder temporal para -
aprovecharse exclusivamente de los beneficios de una obra 
por su publicación, ejecución o traducción, sin que nadie 
pueda ejecutar estos actos, " 

Se distingue para obras científicas o invenciones 
y se crea un privilegio de cincuenta años independienta
mB'lte de la vida del autor, es decir, los herederos po- -
dian disfrutar del privilegio durante el tiempo que falt~ 
re al término señalado, si el autor moría antes de ese -
plazo. 

Si el autor sobrevive los cincuenta años, durante -
su vida, se extinguía el plaza y no podía transmitirse a 
los herederos • 

. Para las obras literaria;; y artísticas se reconoció 
un privilegio de treinta años y para la llamada propiedad 
dramática, es decir, para la ejecución de obras teatrales 
o musicales, un privilegio de veinte años. (5) 

A pesar de la modificación de esencia del Derecho -
Intelectual se continuó con el criterio de protección a -
los autores, dando además a la Ley el carácter de federal 
y como reglamentaria de los articulas 4 y 28 constitucio
nales. 

"En la concepción del Código del 28 1 sobre la natu
raleza del Derecho Intelectual, lo toma coma un privile--

(5),- Ibídem p. 175. 
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gio temporal de explotación, con derecho a la oposición de 
los terceros. Pens€VTlos que es le razón por la que se con
sideró como un derect10 real 11

• 

El derecho personal implica una relación jurídica -
entre dos personas determinadas, acreedor y deudor, y a •la 
vez una facultad que nací:! de esa relación para exigir del 
deudor una prestación o una abstención. 

"De ahí que en el caso de derecho intelectual sobre 
propiedades incorporales no estamos frente a un derecho -
personal, 

En este derecho se e1cuentra la misma situación que 
se encuentra en los derechos reales o sea un poder jurídi
co que se ejercita por una persona determinada, el autor -
de la obra para aprovecharla en fo.rma total o parcial, opa 
niendo ese poder a cualquier persona." (6) -

Es el estudio que se hace en materia civil 1 sobre -
los derechos rea1es que se ejercitan sobre biBles materia
les. 

En este caso no solamente cambia la naturaleza del_ 
derecho sino tambiéi el objeto sobre el que se ejercita el 
derecho. 

Se ejercita ese poder jurídico sobre un bien incor
poral. Pero debe tomarse ei cuenta, que el objeto es un -
producto de la inteligencia humana que puede rendir benef;!;. 
cio económico por una explotación comercial. 

Es una de las fases que protege el derecho. Parque 
únicamente 81 tanto la. idea puede ser materia de una expl9_ 
tación el derecho protege esos intereses, impidiendo que -
otros lo hagan, 

(6).- Ibidan p. 175. 



10 

El autor de una obra se opone a todo el mundo, a un 
sujeto universal impon:i.{~ndoJ.es una obligación de no hacer. 

Por J.t:is razones expuestas pi e1sa Flojinu Vlll egas 
que es un derecl10 patrimonial de naturaleza roal. 

A pesar de las características apuntadas por Flojina 
Villegas, creenos que únicamente toma en cuenta uno de los 
aspectos del Derecho Intelectual, y que pasa par alto el -
aspecto moral del mismo. 

La concepción del Derecho Intelectual, en el Código 
aludido se consideraba como un privilegio hacia el autor¡_ 
se sentía la tendencia proteccionista del Derecho; tenia -
una naturaleza diversa a la Propiedad común y se eritendfa 
como un derecho real. 

VII.- Ley Federal sobre el Derecho de l\.itor de 30 -
de Dicianbre de 194?. 

Con el objeto de adecuar la legislación nacional, a 
la Conveición Interamericana sobre el Derscho de Autor en 
Obras Literarias, Científicas y Artísticas celebrada en 

Washington, O. C. , 01 junio de 1946, a la que México asis
tió, fue publicada esta Ley en dici6fllbre de 1947. 

En la exposición de motivos de la Ley, se encuen
tran las razones principales que primero originaron: 11En
tre las maní festaciones que ha tBiido el desB"lvolvimiento 
de México Efl los últimos aííos, hay dos especialmente impar 
tantes y satisfactorios, a saber: por una parte, el desa
rrollo de la cultura, ha permitido una vasta producción de 
obras literarias, ci01tificas y artísticas, y por la otra, 
se han acrec81tado y perfeccionado una serie de industrias, 
destinadas a di fundir esas obras, como son principalmente, 
las artes gráficas, la radiofonía, la cinematografía y la_ 
fonografia. 
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La pujanza de esos dos fenómenos, ha traído consigo 
una serie de problemas entre los autores y los usuarios de 
las obras, que no resur-üve satisfactoriamente nuestro Gód!_ 
go vigEJ"lte, que es el que n~gula Ja notaría, por lo que ª!! 
bos sectores han tenido la expedición de una nueva ley que 
ponga fin a sus diferencias. 11 

Por otra parte tB'lanos que ",., El problema no es -
sólo de carácter interno 1 sino que, di fundí éidose la cult!:!_ 
ra más allá de las fronteras, por medios de reproducción -
en ocasiones difícilmente controlables como la radiofonía, 
se producen conflictos EJ1tre los autores y usuarios del d~ 
recho, perte~ecie,te a diversos países, que hace necesario 
un ajuste a1tre los diversos Estados internacionales por -
medio de tratados o de convenciones.,. 11 

"Es propósito de esta ley, asegurar las mejores con 
diciones de protección a los autores, ai sus intereses mo
rales. y materiales, y, al mismo tiempo, asegurar una am- -
plia difusión de· la cultura, de manera que ambas finalida
des se combinan en todo su texto,. , " 

"Tambiál se orienta al sentido gaieral, de la ley,
la epredación del dc~recho de autor como respeto al fruto_ 
del trabajo personal, dEY1tro del medio social, y consecueQ_ 
tenente como un derecho intelectual autónomo, distinto del 
de pro pi edad, o de una ven taja especial otorgada por cuali 
dades privileuiadas de la g01te intelectual,,," 

"La evolución del derecho di.::J Pu tor acusa un marcado 

paralelismo con e~ derecho obrero, pues ambos tienen su 
origai en el trabajo y en el aprovechamiento que otras pe_:: 
sanas o empresas hacen de él. .• 11 

"Una de las quejas más frecuentes de los autores ha 
sido la falta de precisión de la ley actual~ en lo tocante 
a las sanciones por violación del derecho de autor.,, 11 



12 

"Otra de los pet:tciones fundadas de las autores,
ha sido la de disponer de u:1 procedimimto expedido para 
hacer cesar las invasiones de su derecho, toda vez que -
los procedimientos judi u en erales, 1B1 tos por su -
propia naturaleza, son nugatorios en los casos de inva
sión del derecho de autor que requiere una intervención 
de carácter inmediato ••• " (7) -

"Esta ley comprendía seis capítulos d01ominados: 

I.- Del derecho de autor¡ 
II.- De la edición y otros modos de reproducción¡ 

III.- De las sociedades de autores; 
IV.- Del Departamento de Derecho de Putor y del Registro¡ 
V.- De las sanciones¡ 

VI.- De los Trib .. males y procedimi91tos. 

El autor de una obra literaria, didáctica, escolar, 
ci01tifica o artística tiEne el derecho exclusivo de 
usarla y autorizar el uso de ella en todo o en parte. 
-Art. I.-

Tiene tambiái el derecho de disponer a t:l'.tulo one 
roso o gratuito de su derecho de autor, en forma total o 
parcial y de transmitirlo por herencia. 

NaturalmEnte que la forma de hacer uso de su der~ 
cho depende de la naturaleza de la obra, pudiendo emplear 
los medios siguientes: Publicarla, repres01tarla, repro
ducirla o adaptarla, di fundirla por cualquier medio, b~a 
ducirla, arreglarla o instrume:ntarla. 

Las formas de publicidad, representación, repro~ 
ducción, adaptación o difusión, no estaban limitadas 91 
la ley, mencionándose entre ellas la reproducción mecáni 

(7).- Farell, op. cit. p.p. 35, 36, 37. 
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ca o eléctrica, la difusión por la fotografía, televisión, 
telefotografía, radiodifusión o cualquier otro medio que P!::'. 
diera conocerse, 

La protección jurídica otorgada por la Ley a los ª!::'. 
tares funcioneiba de plr:na derecho por la simple creación de 
la obra, sin que fuero necesario depósito o re;gistro pre- -
vios para su tutela, salvo en los casos en que la ley disp!::'. 
siera lo contrario, 

La ley clasificaba las obras en científicas, liter!! 
rías, dramáticas, didácticas que comprendían cualquier cla
se de libros o de escritos. (Art. 2). 

La propiedad dramático comprB"ldía, en general, la -
ejecución de las obras literarias que se llevan a escena y 

la de las composiciones musicales. Tambiéi protegía las -
obras artísticas m todos sus maní fastaciones como dibujos, 
pinturas, esculturas, grabados, litografías, obras fotográ
ficas y cinematográficas, etc. 

F°J1 los derechos de autor entraban tambiái las tra
ducciones, adaptaciones, compilaciones, arreglos, campen- -
dios, dramatizaciones, de obras científicas o literarias, 
asi como las reproducciont:is fonéticas, las fotográficas 1 

etc. 

No quedaba amparado, en el Derecho de Jlutor, el em

pleo incideital e inevitable de una obra protegida¡ la pu-
blicación en fotografías y en películas de obras de arte o_ 
de arquitectura que fueran visibl·es desde lugares públicos ... -
y las publicaciones, traducciones o reproducciones de bre--
ves fragmentos de obras científicas, literarias o artisti-
cas, cunndo se hicieran con fines didácticos o científicos, 
sienpre que se indicara en forma inconfundible, la fuente -
de donde se hubiere tomado. (Art. 3). 
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Los colaboradores de periódicos o revistas, salvo -
pacto en contrario, tenían el derecho de editarlas en for 
ma de colección, ( Art. !:"-ti) 

Cuando, una obra fuera realizada por varios autores, 
sin que pudiera señalarse le parte de cada uno de ellos,
los derechos otorgados por la ley correspondían a todos -
por partes i[1ual es ( Art. 20). 

La ley disponía que las obras contrarias a la moral, 
al respeto a la vida privada, o al orden público, no se-
rian amparadas por el derecho del autor, (Art, ?). 

Se establecía que el derecho de traducci6n de una -
obra al castellano seria del dominio público, cuando el 
titular del derecho no la llevara a cabo dentro de los 
tres años siguientes a su publicación. (Art. 9) 

Se definía al contrato de edici6n, cuando el titu
lar del derecho de autor sobre una obra 1i teraria, cientf 
fica, didáctica o artística, se obligaba a entregarla a -
un editor y éste a su vez se obligaba a reproducirla y a 
distribuirla y vender los ejemplares y cubrir el derecho 
de autor convenido. ( Art, '37) 

Quedaron prohibidas las estipulaciones sobre la pr9. 
ducción futura, pero 61 cuanto a las composiciones music~ 
les, únicamente podía hacer el compromiso durante el pla
zo de dos años (Art. 42). 

Tambiét regulaba la reserva de derecho de las títu
los o cabezas de publicaciones periódicas. (Art. 16) 

Los artículos de la Ley de 1947, afirmaron en gene
ral, todos los principios que nos regulan ahora, pero la 
redacción fue deficiente siaido por lo tanto de compren
sión di f:f.cil. 
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En esta Ley que estudiamos, se entend:!a el Derecho 
·de A..Jtor como un derecho especial, con objeto específico. 
Aunque en forma desordenada nos muestra los dos aspectos 
del derecho intelectual, el patrimonial. (Art. 1), y el 
derecho moral, ( Art. 24). 

La enumeraci6n de las formas de reproducci6n de las 
obras era enunciativo, con el propósito de que la ley no 

se viera relegada debido al avance vertiginoso de los -
descubrimientos científicos y a la invenci6n de nuevos -
medios de di fusión. 

Como objeto de derecho podía ser trasmitido por las 
medios que sáielare el c6digo civil, aplicado supletori~ 
mB'lte, al hablar de aiajaiaciones y cesi6n de derechos.
(Art. 29) 

En cuanto a los contratos de edición y de traduc- -
·¿ión el tiempo se definía 01 forma expresa, haciendo al!;! 
sión al concepta de reproducción, que tiene mucha impor
tancia en nuestros mam01tos, 

Afirmó la tendeicia de la época, la del interés so
cial, regulándose la limitación de las derechos de autor, 
tomando en cuenta el adelanto, la difusión o el mejora-
miento de la cultura y de la educación nacional. (Art. -
30 y Sigs.). 

Por la tanto la ley, aunque poco congruente en su -
exposición de los articulas, comprendía toda la materia_ 
corno especial de interés social y de carácter federal. 

Así, se fonn6 el desarrollo de la cultura y el peri
feccionamiento más completo de los intereses morales y -
materiales de las autores sin olvidar el b01eficio so- -
cial de la di fusión de la cultura. 



VIII.- Ley Federal sobre el Derecho de;¡ A.Jtor de 29 
de Diciembre de 1956. 

La nueva Ley Federal sobre el Derecho de A.Jtor co
rrespondió en lo g01eral, a la ley anterior, pero corri
giendo la redacción de aquellos articulas, cuyos textos -
eran incompletos, gramaticalmc::nte incorrectos, o que mez
claban materias distintas hacHndolos confusos, 

"Además, se redistribuyeron en sus diversos capítu
los, los artículos que en la ley anterior figuraban imp~ 
piam01te en capítulos dedicados a materias distintas de -
las tratadas en ellos y se redactaron los artículos nece
sarios por poner concordancia entre el texto de la nueva_ 
ley y las disposiciones de la Convención Universal sobre 
el Derecho de Autor, de 1952. 

Al redactar las nuevas disposiciones se ll01aron l~ 
gunas existentes E:l1 la legislación anterior¡ se camplem~ 
taran aquellas que no fijaban plazo para cumplir dstermi
nadasobligaciones o no mencionaban infracciones y las t61 
dientes a remediar vicios o defectos observados 01 la 
práctica. 11 

Desgraciadamaite los propósitos de la nueva ley y -
que fueron enunciados, no se realizaron. 

"Sí la sistemática de la ley de 1947 era incorrecta, 
fue peor la de 1956, donde se introdujeron preceptos que 
no sólo resultaron inoperantes, sino que obstaculizaron -
la existencia, desarrollo y debido funcionamiento a las -
sociedades de autores." (8) 

La ley mostraba el siguiente capitulado. 

(s).- Ibidem. p.p. 28 1 29, 
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Capítulo I.- Del Derecho de .Autor. 
Capitulo II.- Del Derecho y de la Licencia de Tradu 

cir. 
Capítulo III.-Del Contrato de Edición a de Reprodue_ 

ción. 
Capítulo IV.- De la Limitación del Derecho de Putor. 
Capítulo V.- De las &:iciedades de Autores. 
Capítulo VI.- Del Registro del Derecho de Putor. 
Capítulo VII.-De las Sanciones. 
Capítulo VIII.-De la CompetEJicia y ProcedimiBlto. 

La sistemática parece correcta a-i cuanto a su plan
teamiento. Sin embaryo, no existía una definición del D!! 
recho de Autor, solsmGnte señalaba la clase de obras: li
terarias, didácticas, ciEntíficas o artísticas y la facul 
tad de usarla o de explotarla por sí o por otro; es uno -
de los aspectos del derecho, o sea el de carácter patrim~ 
nial. (Art. I) 

Este misno articulo expresa a las formas de rEpro-
ducci6n que la ley permitía, sin embargo¡ ésta no es de -
ninguna manera limitativa, porque B1 la fracción G) habla 
de cualquier forma de reproducirla total o parcialmente.
Definía lo que era reproducción. (Art. 19). 

Tomaba ei cuenta las posibilidades de la ciencia en 
cuanto u los medios de di fusión y señalaba como medios as 

tuales los adelantos científicos. (Frac. e) 

.Agregó esta Ley, como medios de difusión, la televi 
sión, la micropelícula, la fotografía, la grabación de -
discos fonográficos y cualquier otro medio apto para ello. 

Tomó en cuenta, la naturaleza de la obra creada y -

hacía una enumeración enunciativa, señalando como elemen
to esaicial para la protección de la Ley, el que la obra 
pudiera ser reproducida y publicada. (Art. 25) 
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A primera vista parec1:1, que la ley solamente 
proteger:ta a lns obras re\;¡istrodos, sin rn1borgo señalaba_ 
en forma expresa que las obrns quedaban protegidos de pl~ 
no derecho por el acto mismo c:Jo su creación y aunque no -
se hubiere publicado 1 y lo obra fuera inédi tn. 

En el artículo segundo señalaba la 1 ey, que una de 
las condiciones necesarios para conceder la protección 
era la originalidad de la obra al hacer referencia a las_ 
compilaciones, arreglos, comp01dios, etc. 

Aunque ei forma poco clara, dejaba eitrever como -
objeto del Derecho de /lutor al referí rse, en el contra to 
de edición, a la necesidad del consentimiento del autor,
para poder hacer adiciones o supresiones o cualquieraotra 
modificación. ( Art. 40 y 41). 

Quedaba bien definido el contenido del derecho in
telectual, aunque no se hubiere hecho en forma expresa y 
sistanática. 

Tomaba en cu01ta el caso de composiciones de cual-
quier clase, en las que pudieran intervenir varios auto
res dejándoles a cada uno de ellos el mismo derecho de -
acuerdo con la creación que hubieren realizado. (Art. 10, 
11, 12). 

Regulaba la reserva de derecho para los casos de -
publicaciones periódicas, del nombre ci cabezas de peri6di 
cos (Art. 21) y el derecho de los periodistas, que escri
bían en los diafios, parapoder compilar sus artículos. 
(Art. 8) 

El concepto que sostenía el legislador, respecto -
del desarrollo del derecho de autor no era ordenado y si;! 
temático ya que el aspecto moral del derecho quedaba reg~ 
lado en los contratas de edición o de rr:producci6n, 
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Esta Ley eportó varias innovacionos en casos que la 
Ley anterior noregulnba. Se1'1al6 que las obras que pres91-
tare1 tan pequeñas o escust-1s di fermcias ai la que no hu
biere creaci6n nueva, no st~r.:tnn protegidas. Este nuevo ar 
t:l'.culo, quiso combatir esa fonna de pirateda. 

En cuanto a la creación de una obra realizada por -
dos o más personas, ext01di6 lB protección a cualquier el~ 
se de obra. 

La vigB"lcia de la protección se modificó, en canear 
dancia can la Convención Universal sobre el Derecho de hJ

tor, de 1956 1 y 11En6 lagunas de la anterior legislación,
respecto de las obras póstumas, anónimas, escritas bajo 
srudOnimo, escritas en colaboración, y las obras hechas a 
beneficio de la Federación, de los Estados o M.Jnicipios, 
con relación a las que no se contenía ninguna disposición. 

Las dos grandes innovaciones sobre el Derecho de ~ 
tor, fueron: 

1,- La disposición que ostableció el derecho moral_ 
del autor, consistente en que se respetara el título, for
ma y contenido de las obras, y se reprodujerant represent~ 
sen, exhibieran o ejecutaran sin menoscabo de la reputa- -
ción del autor, Lo hizo extaisivo a los traductores, com
piladores, adaptadores, o autoree de cualquier otra ver- -
sión, 

2.- La disposición establecida por el Derecho Patr!_ 
monial del autor respetando el principia de la libre con-
tratación y 01 consecu01cia, se establecía que los autores 
podían convenir, al enajenar en fonna total o parcial sus_ 
derechos, en que se hicieran madi ficaciones o alteraciones 
a sus obras, pero debía constar de manera expresa en los -
contratos que se realizaran. Lo misno que el derecho de 
rEproducirlas o el de percibir los derechos de ejecuci6n o 
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represaitaci6n, cuando el autor estuviera anuente de des
pr1J1derse de tales derechos pero en ningú11 cuso se podía_ 
estimar que se PBCtsro 1;.:n formo tácita o presumible. 

TambHr1 fue nuevo el artículo 2<::1 y no tuvo ningún_ 
antecedente t11 J.as 11?yes ontE~riores. Dispuso que las pe!:_ 

sonas morales sqlsmente podfon ser titulares de los dere
chos de autor como causal1abhet1tes de las personas físicas. 
Asi evitó que lo disfrutt'lSen por un plHZO mayor que las -
personas humanos, yo que las pGrsonas morales podían te
ner una dun:1ción muy largo, o indefinida en algunos casos 
y si disfrutaban de los derechos de autor podría suceder_ 
que la duración fuese mayor que la vlda del autor y las -
25 años posteriores a su muerte contrariando los princi
pios inten1acionalm131te actptados. Sieido causahabiaites 
no podían tener mayores derechos que los mismos au tares y 

por lo tanto, los obras, objeto de la cesión, caían EJ1 el 
dominio público, pudiEndo ser aprovechadas por cualquier_ 
persona, al fEnecer el plazo. 

Tambibi suprimió la Ley el artículo 26 anterior, -
de modo que las obras del dominio público, podían ser li
branEnte editadas por cualquier persona o sociedad, sin -
llEnar ningún requisito leual previo. En la legislación_ 
anterior era necesario pedir el derecho exclusivo de edi
tarlas o r~Jroducirlas, daitro de la Flepública Mexicana,
por un periodo de dos ar'íos' prorrogable hasta el doble, -
cuando la obra fuere muy exte1sa o requiriera una larga -
prtparacíón, 

En el capítulo segundo "Del derecho y lic01cia de 
traducción 11

, del articulo 30 al 36, re::¡lam01taban esta irn 
portante materia, que no fue regulada por la anterior. 

Solamente expresó EJ1 su articulo 9, que el derecha 
de traducci6n de una obra al castellano, seria del domi
nio público cuando el titular del derecho no la llevare a 
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cabo daitro de los primeros tres uñas siguientes a su pri
mera publicación, 

La Ley reguló en forma detallada esta importante ms_ 
teria ajustándose, por una parte a la disposición conteiida 
en el artículo V de la Convención Lhi versal sobre el Dere-
cho de /\utor y siguic:ndo, por otra parte, al principio ya -
establecido, respecto de las obras de los autores extranje
ros no protegidas por tratados o convenciones internaciona
l es, reconociendo tales derechos, aunque 01 una forma defi
ciente. 

lha innovación que hay que destacar, fue la que dis 
puso que el diez por cii:;nto del valor de cada ejemplar, que 
debia percibir el autor extranjero, por concepto de sus de
rechos, por la traducción de su obra, cuando fuere protegi
da por la citada convenci6n, se pagará. exhibiendo desde lu~ 
go la tercera parte, y garantizando con fianza el pago de -
las dos terceras partes restantes, que se le cubrirían en -
el plazo de dos años. 

Las innovaciones introducidas por la ley, pret01di~ 
ron impulsar anpresas editoriales. Las benefició, B1 espe
cial, esta última, ai cuanto se reducía a una tercera parte 
el desembolso inmediato por concepto del derecho de autor,_ 
ai los casos de traducciones de las obras extranjeras prot};! 
gidas, diferiendo la liquidación total de las dos terceras_ 
partes restantes, hasta por dos años. 

El capítulo tercero, Del Contrato de Edición o Re-
producción, sustancialmmte reprodujo los artículos de le -
ley anterior, sin embargo 1 se introdujeran cinco artículos_ 
nuevos, del 65 al 69. 

Definió el contrato de edición, cuando el titular -
del derect10 de autor sobre la obra literaria, científica, -
didáctica o artística, se obligaba a aitregarla a un editor 
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y éste, él su vez, se obligaba s reproducirla, y a distri-
buir y a vender los ~Jrnnpl¿¡reu por su propia cuenta y a -
cubrir el importe del derecho de nu!:or convi:nido, 

Continuó con la clasificación implícita de las -
obras, que hacía la ley anterior. 

Hegul6 la producción fütura, porque el primer pá
rrafo del artículo 42, fue sustancialmente, lo señalado -
por su antec!-:?sor. Pero dispuso, que cuando el compromiso 
determinara la obra u obros, el objeto del contri:ito era -
válido, porque el espíritu de la prohibición contEnida en 
la primern parte del articulo, fue en el sentido de que -
los autores no comprometieran en forma global su produc
ción futura indetenninada. Respecto de las obras musica
les, autoriz6 que los autores contrataran su producción -
futura pero, 01 beneficio de los mismos, se limi t6 al pl~ 
za del compromiso o dos años como máximo siempre que se -
les garantizara cuando mr::nos, el 5í1'/o del producto neto de 
los derechos de ejecución quB se realizaren. Esta adi
ción nos mostr6 ya, la tendencia proteccionista de la 
Ley, para limitar la producción futura. 

Se adicionó el plazo de un año para hacer la edi
ción y 9i caso contrario se debería pagar daños y perjui
cios al autor, por incumplimiénto del contrato. (Art.45). 

Importante fue la adición que realizó el legisla
dor 1 9i el artículo 63, al hacer la necesaria distinción 
01tre lo que debfa propiamente entenderse por grabación -
efímera o emisión diferida, de acuerdo con el concepto al 
que se llegó 01 las convenciones internacionales. La gr!! 
bación efímera es la que debe destruirse o neutralizarse_ 
inmediatamente después de una única emisión y que no obl:!:_ 
ga a ningún paso adicional al pactado o usual para las 
programas, snisiones vivas y la grabación destinada a pe~ 
durar y a explotarse can posterioridad a su primera emi-
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sión, caso en el que no queden cubiertos los derechos de -
autor ni de los ejecutantes, con lfl remuneración correspo!:!_ 
diente al programa o emisi6n viva. 

Los ortfculos 65, 66, 67, EB y EfJ fueron nuevos, y, 
por lo tonto no contnron con ningún antecedente 01 la le
gislaci6n anterior. 

disposiciones tuvieron por objeto defender los 
derechos del autor y de los ejecutantes, contra hechos ta
les, como ln grobaci6n o rodiodi fusión de un programa o 
emisión viva con fines de explotaci6n. Si una persona gra 
baba, a1 casa, todo o f:J1 parte, del programa del radio o -
de le televisión para su uso exclusivo, por analogía debía 
considerarse comprendido el caso en el inciso d) del Art._ 
15, más explotaba la grabuci6n, sin cubrir los derechos 
del autor y de los ejecutantes corrnspondientes, incurría_ 
en las sanciones que estableció el capitulo VII de la nue
va Ley. 

Lo mismo se aplicaba 1:1 la explotación de discos de~ 
tinados al uso privado de las personas que los adquirían,
que deb:fon ostentor unu etiqueta di!>tinta, de los destina
dos el radio, apnratos de reproducción mecánica y otros me 
dios de e><plotaci6n. 

Finalizaba el capítulo con el Art.63 que consagró -
los derechos conexos de los ejecutantes, cantantes, decla
madores, y En general de los intérpretes de obras difundi
das mediante el radio, la televisión, el disco, el cinema
tógrafo o cualquier otro, por la explotación de sus inter
pretaciones efímeras. 

Si el intérprete actuaba 01 una emisi6n viva y ésta, 
no era grabada ni explotada posteriorm01te, quedaba pagado 
can la retribución convenida por su actuación. Pero si és
ta, fue grabada o fijada de cualquier otra manera y era ex 
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plotada posteriornmnte, sus derechos no estaban cubiertos 
con lrt retribución correspondiente a la acl:unc:l6n por una 
s6la anisión. 

Por la explotucíón de los interpretaciones graba
das o fijadfls por cualciui er otro medio, se les debía cu
brir la remunernción conv61ida y, a falta de conveiios, -
la que fijara la tarifa. 

lha cJisposici6n importante expreso, que con el solo 
consentimiento del empresario se podía di fundir por radio 
o televisión las obl"as que se presaitasai En los ceitros_ 
noctumos, sin perjuicio del derecha de autor. Se pret8!! 
dió facilitor la di fusión de espectáculos y de obras, 
principalmente las que pres01taban en carácter y conteni
do cultural pare que disfrutaran de ellas y al mismo tiB,!!. 
po se b01eficiase el mayor número de personas. En rela-
ci6n con la población de las grandes ciudades, resultan -
insuficientes e insignificantes los centros de espectácu

los aún los de mayor cupo, toda disposición que tienda a_ 
ensanchar las posibilidades de dar a conocer esas obras -
cumple con un fin cultural y al mismo tienpo social, por
que permite que grandes sectores de la sociedad disfruten 
de espectáculos a los que estarían imposibilitados de 
asistir, si tuvieran que pagar los precios de admisión de 
los locales ei que se presaitan, por estar fuera de sus -
posibilidades económicas. 

El Art. ffl fue nuevo y expresaba que la explota- -
ción de obras del dominio público causaba un dos por cie~ 
to de su ingreso total que seria entregado a la Sociedad_ 
General Mexicana de A..Jtores para que, bajo el control de 
la Secretaria de Educación Pública, se destinara a la 
creación de instituciones que beneficiasen a los autores, 
tales como seguros, cooperativas, mutualistas, y otras si 
milares. 
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El antecedente de esta disposición, es el vota núme 
ro 5 anexo a la Convenci6n lhiversal sobre el Derecho de -
Autor de 1956 (Domaine public payant) que reconoció el in
terés que desde el punto de vistt:i de 11:;1 mejora de las con
diciones de existencia y de los medios de trabajo de los -
autores contemporáneos, podía presenf;ar, la obtmci6n y la 
afectación a cajas de previsión o de asist01cia, de nuevos 
recursos obtenidos por la aplicación de un derecho módico_ 
sobre la explotación lucrativa de obras del dominio públi-
ca. 

Sin embargo, el Art. 5 transitorio dispuso que na -
se aplicaría sino hasta el primero de enero de l98J debido 
a que la reglamEfltaci6n, requería un estudio laborioso, 
que debía realizar el Ejecutivo can sumo cuidado. 

En las adiciones y reglamentaci6n de la ley es de -
notarse, la tend01cia marcada que afinnó; hacia el interés 
:::íblico, y el carácter social de sus disposiciones. 

En el capitulo Cuarto de la limitación del Derecho -
de Autor, 01cerró, Efl gaieral, las mismas disposiciones 
que la anterior Ley, cambiando la redacción para completar 
omisiones o suprimir defectos en la redacci6n que presen
taba la l~islación anterior, 

Las únicas innovaciones fueron, el señalar la obli
gación que tenía la Secretaría de Educación Pública, para_ 
el casa de abrir el expediente de limitación, de comunicar 
al autor, dicho procedimiEnto, para que el afectado d01tro 
de los plazos señalados, y, de acuerdo con sus intereses,
pudiera estar 81 la posibilidad de hacer uso de la garan
tía de audi01cia, que consagraba la Constitución Política. 

Por otra parte la adici6n, en el sentido de que au
tor, de una obra afectada por la limitación, no podía rsti 
rar el depósito constituido a su favor antes de que la edi 
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ción fueru puesta 01 venta quiso evi t:ar q1;e el autor se -
apropiara del depósito en el cnso de que por alguna razón 
la edición no se realizara. 

Quedó de manifiesta en lH elaboración de la ley le 
necesidad de uní ficar los criterios, el internacional y -

el nacional. De ahí que forzosamB1te se apegara a los -
principios de la Convención Universal sobre Derechos de -
A.itor, realizada B'1 Ginebra B1 1956. 

IX.- Ley Federal E.bbre el Derecho de Putor de 4 de 
Novianbre de 1963, 

lho de las antecedentes de la Ley vigente, fue el -
proyecto de 1961, realizado por el Sr. Lic. Ernesto Vald~ 
rrama Herrera, reformando los artículos siguiB"ltes: 14, -
42, 82, 84, 86, 88, 89 1 fracciones I, II, III, IV, V~ IX 
y XI, 94, 99 fracción I, 106, lll, 113, 119, 121., 122, 
124, 126, 127, fracción III, la3, 130, 131, 138. Adicio
nó dos nuevos artículos, estableciendo el recurso de re-
consideración contra los actos emanados de la Dirección -
GE:l"'leral del :Jerecha de A.Jtor; por otro lado fijó un régi
men prevB1tivo contra la ejecución ilícita al establecer_ 
que las autoridades municipales, estatales, o federales,
na deberían conceder autorización, para el funcionamiento 
de ningún centro, o de cualquier tipo, donde se usaren o 

explotaren obras protegidas por esta ley,si no se acredi
taba, haber obtenido antes, la uutorización de los titul~ 
res de los derechos de ejecución, representación o exhib!_ 
ción que la ley menciona. Dicho proyecto recibió una se
rie de criticas 1 sob:re todo en relación con la industria_ 
editora, ya que según dicen, los trataba como a delincu01 
tes, y a los autores, como recién nacidos, 

Una de las causas por las que se rechazó fue el 
afectar intereses económicos de grande consideración; se
ñalando adenás que violaba las libertades de contratación 



y la libertad individual. 

&:lbre las bases del anterior Ante-proyecto, los 
lic, Jorge Gaxiola y Lic. Ernesto Rojas y Benavides formu
laron el proyecto de reformas de le ley de 1956. Dicho 
proyecto can las reformas hechas por las comisiones guber
namentales constituiría con el tiempo la Ley de 4 de No- -
vianbre de 1963, 

La iniciativa se leía en fonna siguieite: "El dere
cho de autor ha Va'lido sufriaido una constante y acelerada 
evolución tanto parla naturaleza misma de las actividades_ 
que regula cuanto por las continuas innovaciones de la téc 
nica moderna. 

De ahí, la frecuc3"1te revisi6n que, a su respecto, -
se observa en la legislación de algunos paises y los es- -
fuerzas de algunos organismos internacionales realizan pa
ra normar relaciones que antes no se habían previsto. 

En México, la llamada propiedad artística y litera
ria, formaba parte, hasta hace algún tiempo, de la legisl2, 
ci6n común. 

S:Slo, en 1947 el derecho d8 autor apareció, en nue! 
tras instituciones como una disciplina jurídica aut6noma,
al expedirse la primera ley sobre la materia. 

Nueve años después se hizo necesario expedir una SE_ 

gundu ley, que actualmente se 01cuentra en vigor, pero que 
en el breve lapso de su vigencia, ha revelado ya su incap.§!. 
cidad para r~ular situaciones jurídicas que, por comple-
jas plantean la necesidad de un nuevo ord8'1amiento. 

"Sin embargo, en vista de que se advierte una firme 
tendencia internacional, hacia la revisión y la unifica- -
ción de las diversas convenciones, que existen sobre lama 
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teria, parece, por todos concq:itos prudent-e-1 antes de ex
pedir una nulwa ley, esperar a ciue 2sos inteitos logren -
buen Qr<i to. 

En tal virtud, y frente a los apremios de la real:!:_ 
dad, se proponen aquí sólo algunas reformas, que, adenás_ 
de resolver problanas inaplazables, ajustan En algunos as 
pactos nuestra leuislación al movimiento cont611poráneo 
del derecho de autor. 11 

Por los motivos expuestos, se estima conv01iente -
respetar la sistemática del ordrnamiaito en vigor, a pe-
sar de que con ello se conservan algunos preceptos de aP_!! 
riencia reglamentaria. 

"Las reformas descansan sobre el principio de que -
la acción del Estado no debe limitarse a la salvaguardia_ 
de los intereses particulares, sino a la protección de -
una obra de indudable importancia social. As! acentúan -
el carácter tutelar de los derechos de los autores y de -
los artistas intérpretes y ejecutantes a la par que pro
pugnan la protección del patrimonio cultural de la Nación. " 

A fin de que las reformas no alteren la unidad y -

la coher81cia del ordenamirnto, y de que, el articulado -
del mismo sea de fácil consulta, se optó por colocar los_ 
preceptos nuevos en el si tia, que sistemáticamente debe -
corresponderles, e igual procedimi01to se siguió can los_ 
artículos simplenente reformados. Obedeciendo este crit!!_ 
río fue necesario modificar el ord01 numérico de los artf_ 
culos de la ley tal como aparece en el cuerpo de este pr~ 
yecto, 

Q derecho internacional ha consagrado la necesidad 
de proteger los intereses• na es01cialmente patrimoniales 
del autor. Por esta circunstancia, las reformas amplían_ 
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el conteiido del derecho de los autores y de los artistas_ 
intérpretes y ejecutantes; gan~ntizan, con mayor eficacia, 
sus intereses económicos y robustecen la protección a la -
paternidad e integridad de la obra, así como el prestigio, 
la personalidad y otros intereses de orden moral, que sal
vo por lo que atañe u los consecuencias de su violaci6n, -
no ti01en carácter esaicialrnaite pecuniario. Como la natu 
raleza de estos intenmes los hace irreiunciables, su tit!::!. 
laridad corresponde al tutor¡ pero las reformas previenen_ 
que cuando éste muera sin herederos, toca a la Secretaría 
de Educación Pública salvaguardarlos, asumiEndo así la re~ 
ponsabilided de preservar un legado que ingresa, definiti
vamente, 01 el acervo cultural del país. 

En el contrato de edición, se introducen tambiá'l m2 
dificaciones sustantivus. Se hace la distinci6n 01tre los 
derectios patrimoniales del autor y sus intereses morales y 
se establecEJ'l nonnas para obt01er equidad en las relacio
nes aitre los editores y los que con ellos contrat01. 

Así se consagran tres principios protectores: 

a).- La obra futura indetenninada no puede ser abj,!:! 
to de contratación¡ 

b) .- El autor no puede comprometer más de una edi
ción de su obra, sin perjuicio del derecho preferente del_ 
editor para realizar, en igualdad de circunstancias, y de!:!, 
tro de cierto plazo, las ediciones eubsecuaites¡ 

e).- La obtención de b01eficios desproporcionados 
por el editor genera a favor del autor, el derecho a una -
percepción adicional que, a falta de conv01io expreso, el_ 
Juez fijará at81diEndo ti los usos y costumbres y oyendo el 
dictarn01 de peritos. 

A fin de lograr una protección eficaz, las enmien-
das hacen del registro del contrato de edición, en la Di-
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rección Gen eral del Derecho de AJ t;or, un requisito esen
cial para su validez tanto si se refiere a la obra produ
cida, como a obra futura determinada. 

Otro de los objetivos importantes de estas refonnas, 
es norrnar adecuadHmmte las consecuencias económicas de -
la ejecución pública de las obras de las autores o de las 
interpretaciones y ejecuciones art:rsticas protegidas por 
la Ley. 

El principio ge1eral establecido, es que el contra
to de edición na compr01de el derecr10 a la explotación PQ 
blica de una obra. Salvo las excepciones que la ley est~ 
blece, tanto el autor cuanto los artistas, intérpretes y 
ejecutantes, conservan el derecho de autorizar esa ejecu
ción y de percibir determinados bEneficios pecuniarios de 
rivados de la misma. 

Los derechos se causan cuando las ejecuciones 1 re-
presentaciones, exhibiciones y proyecciones se realizan.
Sin embargo, la explotación pública de los fonogramas de~ 
tinados principalmaite a ser utilizados por los aparatos_ 
electromecánicos llamados 11sinfonolas 11 merece en las re-
formas un tratamiento especial. 

Hasta la fecha se ha seguido un sistena inconvaii01 
te para el pago de los derechos derivados de la ejecución 
llamada secundaria, que es la que realizan dichos apara-
tos, Conforme a la ley, al1ora en vigor, el crédito por -
este concepto nace en favor de los autores y de los arti:;!. 
tas intérpretes y ejecutantes en el momeito misma en que 
la ejecución secundaria se efectúa, lo que requiere cer
cio1"arse, indudablemente, del número de veces que cada fE!_ 

nograma es utilizado para que, sobre esta base, se puedan 
liquidar las percepciones correspondientes. 

Esto exige unn vigilancia constante, en cada uno de 
los aparatos que, por decenas de millares, existen disem!_ 
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nadas en el país. 

Pnte este obstáculo, los interesados han venido ce
lebrando convenios por virtud de los cuales, los derechos_ 
se pagan sobre la base no de cada fonograma o selección m!:!_ 

sical ejecutada públicamEnte, sino de cada sinfonola exp1!2_ 
tada. 

Por esta circunstancia, B1 la refonno se proyecta -
un tratamiento especial para el caso, a fin de que el acta 
generador del crédito derivado de la ejecuci6n secundaria, 
se traslade a la venta de primera mano del fonograma, Pa
ra ello ha sido menester imponer a los productores de Cis
cos o a sus importadores, la obligación de retener el im-
porte de los derechos de esta ejecución, en el momento en 
que se realiza la venta de primera mano, confiriáidose a -
estas empresas una misión auxiliar B1 la aplicación de la 
ley, para proteger a los autores, artistas, intérpretes o 
ejecutantes, 

Por otra parte esta remuneración no debe fijarse, -
según las enmiaidas, par contrato, sino exclusivamB1te con 
sujeción a tarifas, que sean fijadas equi tativam01te por -
la Secretaría de Educación Pública, después de oír a los -
grupos interesados y a los expertos en la materia. 

81 atención a los principios establecidos por la 
doctrina que a tri b.Jyen a las sociedades de autores la mi
sión primordial de percibir los derechos causados por la -
explotación de las obras a sus agremiados, las reformas es 
tán oriB"ltadas a asegurar el funcionamiento eficaz de es~ 
tas entidedes. 

/U desaparecer, en virtud de las reformas, la Soci~ 
dad General de Autores, cuya existEncia real se había ven:!:_ 
do frustrando durante más de un decenio, las atribuciones_ 
que a ella destinaba la Ley, se distribuirán principalm01-
te a1tre las diversas sociedades de Autores, ei tanto que 
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algunas recaerán en la Dirección General del Derecila de flu 
tor. 

A fin de que las Sociedades rJe flu tares no excedan_ 
los objetivos que la Ley les ha señalado, se regulan sus -
facultades, enumerándolas limitativamente¡ y B1 tanto que 
son oryanismos de interés pt'.'.lblico, se dispone también, 
cuál debe ser el contenido ele sus estatutos, así coma la -
integración y el funcionamimto de su órgano de vigilan- -
cia. 

La protección de los bi:.neficios obtB'lidos por los 
autores, a través de sus Sociedades, se garantiza mediante 
la institución de un fideicomiso de administración de los 
fondos sociales el cargo de una instituci6n nacional de Cré 
di to, 

El conocimiento de los estatutos, de las asambleas_ 
y de los estados financieros, se asegura con oportunas co~ 
vocatorias y publicaciones. 

La Dirección General del Derecho de flutor, depen- -
diente de la Secretaría de Educación Pública, ha sido dot!!!. 
da de mayores atribuciones y responsabilidades. 

Entre estas, ti01e especial importancia la partici
paci6n de esa Direcci6n en los conflictos que surjan con -
motivo de violaciones a los derechos tutelados por la Ley. 

Se ha instituido un expedito procedimiaito concili~ 
torio de carácter arbitral, que le pennitirá resolver en -
definitiva las controversias que puedan presentarse. 

Y por lo que respecta a la persecuci6n de los deli
tos cometidos en contra de los derechos de autor, se ha -
previsto qul:i, cuando esos derechos ya sean del dominio pú
blico, la querella la presaitará la Secretaría de Educa- -
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ción Pública. 

Se estima que ostas adiciones o reformas de la Ley 
Federal de Derf::!chos de /lutor configuran una nueva Ley, que 
quedó estrncturado 01 la forma siguieite: 

Capítulo I.- Del Derecho de /lutor; 
Capitulo II.- Del Derecho y Licencia del Traductor; 
Capitulo III.- Del Contrato de Edición o Reproduc~ 

ci6n; 
Capítulo IV.- De la Limitación del Derecho de h.J-

tor; 
Capítulo V.- De los Derechos Provenientes de la -

Utilización y Ejecución en Público; 
Capitulo VI.- De las S:Jciedades de Putores¡ 
Capítulo VII.- De la Dirección General del Derecho 

de Putor; 
Capítulo VIII.-De las Sanciones¡. 
Capitulo IX.- De las Competencias y Procedimientos; 
Capítulo X.- Recurso Administrativo de Reconside-

raci6n¡ 
Capítulo XI,- Generalidades, 

lha de las principales bases orientadoras de la Ley 
vigente y de sus reformas, es el espíritu social y la sal
vaguardia del acervo cultural de la Nación. (Art. 1). Son 
lineami01tos fundammtales que en todo el cuerpo de la Ley 
deben de subsistir. 

No da una definicí6n de Derecho de .Autor sino que -

señala 01 forma expresa el aspecto moral y el patrimonial 
del .Autor (Art. 2) y cuál es el contenido de cada uno de: 

ellos. Se desprende del pres01te artículo que el aspecto_ 
mora1 de Putor, B1 la paternidad ele la obra, es la integr!_ 
dad de la misma y la personalidad del autor. 

La paternidad de la obra, significa la creaci6n mi~ 
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ma ele la obra intt:üectual punto es01cial en la protección 
del derecho de autor, puesto que como la misma ley señala, 
no es necesario el reuisl:ro de la obra para lograr su pr9_ 
te.cci6n, ni tampoco es necesario que lo obra sea conocida, 
sino sencillamente es necesario que sea objetivizada y 

sea susceptible de reproducción en público. (Art. 3 y ? -
último párrafo). 

Otro de los princ1p1os, que se buscaron con las adi_ 
ciones vig01tes, fue la regulación de la materia Bi el 
campo inten1acional, y la armonía con los principios del 
Derecho Intemacional, ( Art. 28, 30·), 

Los articulas siguientes, contienen una serie de 
principios que establecen los medias de difusión y de re
producción de las obras intelectuales tomando ai cuenta,
los avancm:::¡ y descubrimientos de la ciencia señalando en 
forma enunciativa, las clases de obras registrables. Ló
gicamente no podría ser de otra forma, puesto que de cua!. 
quiera manera, el t'egistro no posee una naturaleza consti 
tutiva de derecha, sino sirnplemaite declarativa. 

Reproduce las disposiciones sobre las siguientes m!! 
teries: las publicaciones peri6dicas 1 el derecho de los -
colaboradores de los mismos, para compilar sus artículos; 
las creaciones realizadas en forma común, distinguiEndo -
la colaboraci6n retribuida, que implicaunacesi6n "ope l~ 
ge", de los derechos de propiedad intelectual del trabaj!! 
dar remunerndo a favor de quia1 hace el pago, y la colab!:!, 
ración gratuita no implica ninguna cesión de los derechas 
intelectuales, 

En ge1eral, salvo los principias señalados como 
orientadores 01 este primer capítulo las normas san las -
mismas, cambiando quizás un poco en la redacci6n y B1 la 
colocaci6n de dichos articulas. 
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El acierto B1 este primer capitulo, fue el definir 
el contenido del derecho, las formas de su reproducción, y 

el desarrollo del aspecto patrimonial y el moral del autor. 

La vigrncia de la protecci6n del derecho intelec- -
tual, es la misna, que la señalada en la Ley anterior. 

En el capítulo segundo, 'bel Derecho y de la Licen
cia del Traductor", encontramos dos artículos nuevos, como 
son el 32 y el 35. 

Define el derecho de protecci6n intelectual de la -
creación original de la traducci6n, dando la misma protec
ci6n en el fondo que la dada al autor.- (Art. 32). 

No s6lo el interés de hacer una traducci6n puede -
surgir en una persona física¡ tambiái puede manifestarse,
en una empresa editora, que pretenda hacer una traducción_ 
determinada; de ahí la creaci6n de este artículo, que reg~ 
la 01 forma minuciosa los requisitos que deberá ll01ar, c~ 
mo son: que la traducci6n sea hecha por una persona compe
tente, a juicio de una cornisi6n 1 integrada por represent6!2 
tes de Educaci6n Pública, de la Lhiversidad Nacional o de 
una institución esp8Cializada y uno de los organismos de -
represai taci6n profesional de los editares¡ :señalar el nú
mero de ejenplares que se editarán y exigir una fianza por 
dos terceras partes del diez por ciento del valor de la -
venta de la edición, y un dep6sito, por una tercera parte_ 
de ese diez por ciaito. 

Coordina en forma correcta el interés social y el -
de los autores, respetando el bateficio económico de 
ellos, y por otra parte contribuyendo al acervo de la cul
tura nacional con burnas obras extranjeras y traducciones_ 
de alta calidad: 
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En el con~rato de edición, se introducen tambi.én mo 
di ficaC;iones sustantivr:1s. Se hace lo distinción entre -
los derechos patrimoniales del autor y sus intereses mor~ 
les (Art. 40 y 41), 

Se establecen normas para regular la contrataci6n y 

lograr la equidad en las relaciones entre los editores y 
los autores. 

En la ley anterior existía la posibilidad de contri! 
ter una o varias ediciones y por otra la producción futu
ra, de composiciones musicales, durante el lapso de dos -
años, como máximo. 

En la ley vigente se establecEn normas especificas, 
para el contrato de edición, y para las contratos de pro
ducción futura. 

Respecta de las contratos de edición, y de los de -
producci6n futura, el registro es un elem01to de validez_ 
de dicho contrato, puesto que sieido la Ley de orden pú
blico y de interés social, deberá cumplirse el principio_ 
de ser registrado 01 la Dirección G01eral del Derecho de 
Putor. 

Los contratos de edici6n deberán 1181ar los sigui8!!_ 
tes requisitos: 

I.- El número de ejanplare(.' de que se compone la 
edición, 

II.- Los gastos de edición, promoción, publicidad, 
propaganda, o de cualquier otro c~ncepto, será a cargo 
del editor. 

III.- C~da Edición será objeto de un convenio expr~ 
so, El Editor anterior tendrá un derecho preferente, en 
igualdad de condiciones para contratar la siguiente edi~ 
ción. 
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Los contratos de edición sobre producci6n futura, -
solamente serán válidos cuando se trate de obras fu turas -
determinodr;¡_s y sus carocteristicas quedm establecidas 01 

el contrato. 

Se muestra nuevamrnte r~l interés social 1 de la Ley, 
al señalar 01 el Art. 45 fracción y 1.íltimo párrafo, que -
los derechos consagrados En este artículo 01 favor del au
tor, son irrenunciables. 

El Art. f::O de la anterior Ley fue colocado en el Cft 
pítulo sobre el derecho de autor, en que trata sobre la CE_ 

laboraci6n renunereria y de la colaboraci6n gratuita de v~ 
rios autores ele una obra intelectual. 

Por lo que hace o la regulación sobre los derechos_ 
conexos o vecinos del derecho de autor, que 01 la ley ant~ 
rior se mcontruban en forma impropia dentro de este capí
tulo fueron objeto en forma acertada, de un capítula espe
cial que la ley señala coma capítulo V, de los Derechos 
pruva"lientes de la utilización y ejecución En público. 

Comprende 91 forma general los mismos principios 
que la ley anterior. 

Diferencia perfectamente el uso del aspecto patrimE_ 
nial del derecho de autor y el derecho conexo de ejecución 
y represeitaciones en público. 

Especifica los casos de Bnisi6n directa y la emi
sión diferida en forma clara 1 regulando cada uno de los C§J;, 

sos, señalando plazos para su ejecuci6n y el porcB1taje de 
los intérpretes y ejecutantes. 

La ley define los conceptos anteriores: "intérprete 
es, quien actuando personalmente, exterioriza en forma in-
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di vidual las maní festaciones intelectuales y artísticas -
para repress1tar una obn:i. 

"Ejecutante. es e1 conjunta orquestal o coral cuya_ 
actuación constituye uno unidr1d definida, tenga valor ar-
tistico por sí misma y no se tratc-:1 de simple acompañamie!2_ 
to 11

• (Art, 82) 

Se basan esto.s conceptos ei las actuaciones person~ 
les e individual13s de los personi:>jes que actúan, di feren
ciéndose especialmente, por el conjunto coral u orquestal, 
en uno y la actuación personal 01 el otro. 

Toma en cuenta el legislador todos y cada uno de -
los medios de difusión con que se cuentan en la actuali-
dad, haciendo referBlcia al radio, a la televisi6n, a los 
fonogramas y les formas efe su funcionumiento, salvaguar
dando siempre los intereses económicos de los titulares -
de 1 os derechos in t el ec tu al es. 

Q interés social que expresa el articulo primero -
de la ley, se maní fiesta en forma expresa Efl el capítulo_ 
cuarta, de la limitación del derecho de /lutor, 

Regula la declaración de la limi taci6n del derecho 
intelectual, tratando de armonizar por una parte la util~ 
dad pública de la publicación de obras intelectuales o ª! 
tisticas necesarias o convenientes para el adelanto, di f!::!. 
si6n o mejoramiento de la ciencia, de la cultura, de la -
educación nacional, y por otra el interés de los autores, 
protegiendo especialmente su aspecto económico. 

Tampoco descuida la calidad de la edición, el pre-
cío y el número de las ejemplares. 

Son los artículos más relevantes sobre el conteni
do del derecl10 intelectual, sin embargo, aunque en forma_ 
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somera, aclaranos que los demás capítulos de J.a ley ante-
rior se rr:.producer1 B1 la vigente, con excepción del cambio 
de nominación de cap:Ltulos sobre ;r,l registro del derecho -
de autor que fue cambiado por el de la Dirección Gmeral -
del Derecho de Autm~, con gran acierto, puesto que el re-
gistro del Derecho de Autor, es solBmente uno de lan fun-
ciones que son propias de lo Dirección, 

Es una novedad del presente ordenamimto el capítu
lo último, sobre el Hecurso ele Heconsideraci6n. Es un re
curso administrativo, que queda perfectamente bíai estruc
turado, al s~1alar el ténnino para su interposición, la e~ 
toridad ante quien debe hacerse aquélla, la di fermcia de_ 
intereses del rutar, de naturaleza hacaidario por una par
te y por otra, los demás intereses de los autores. 

Es la forma como quedó estructurada la Ley vigente, 
y los principios y tendencias que fueron guías para los l!! 
gisladores. Naturalmente que esta expresión de principios, 
brotan de una sociedad que se encu01tra liuada en el campo 
internacional, por una parte por el avance de las ciencias 
y por la técnico de explotación de las creaciones y mani
festaciones de la mente humana y por otra, la corri rnte SE, 
cial del derecho, que impregna de humanismo y de equili- -
brio las posibles relaciones de poderes económicos diferrn 
tes. 

X.- Concepto de Derechos de Putor. 

Dar una definición del concepto de los Derechos de 
Putor es una tarea dificil, porque se está frente 5 una ma 
teria compleja, que no nos permi :.:e dar una solución clara_ 
que sea aceptada 01 forma universal. 

En nuestro concepto, la definici6n que nos da Sata
nowsky es la que mas se conforma con la sostenida e1 forma 
impl:tci ta por nuestra ley vigente, "El derecho intelec- -
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tual es el resultado de la crGaci6n de algo inmeterüü, -
fijado por algo matorial que Be curacteriza por su nove-
dad }' oriuinaliclad. Es el premio o pd.viletJio correspon
diente a lH facultad de crear uluo nuevo. No se apropia_ 
de algo ajEflo o que pertmezco a J.n colectividad o a al
guie1, sino que se da nl:lcimimto a algo que no {~xistía a~ 

tes y que ahora tiene existi:ncia en virtud del trabajo -
creador de un individuo o conjunto de individuos e de un 
ente formado por ellos, que usumm el rol de autor o au tE_ 
res 11

, ( 9) 

Se pued01 deducir varios el enentos de esta defini
ción que son: 

I.- La creación por el espíritu humano o sea el -
trabajo intelectual, 

II.- La fijación material de esa creaci6n, por cuaj_ 
quier medio apto. 

III.- La obra intelectual fijada En forma material -
debe ser original y nueva. 

El derecho intelectual deriva de la creación perso
nal y se explica por el hecho de la creación original. 

"Salvat considera que de acuerdo con los princi- -
píos fundamentales de la doctrina, para que exista es in
dispensable que haya creación, que la obra presente carac 
teres de novedad y de originalidad. 

El contaiido del concepto de original, implica que_ 
la obra del ingeiio humano que es objeto del derecho in te 
lectual, es indispensable que aquella sea vista y oída -
por primera vez. Que sea distinta de las que antes había 
y no sea una copia o imitación, Sin enbtwyo, los térmi-

(9) .- Sánchez, Epigmenio. "El Reconocimieito del hitar Ex 
tranjero en el Ord01amiento Jurídico Mexicano 11

• M~ 
xico, Facultad de Derecho UNAM, 1967. Tesis Profe
sional. P. 13. 
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11os de originalidad y novedad en esta rnBteria no pose01 -
límites estrictos y absolutos, y lo quo importa, es el es 
fuerzo intelectunl con caructerü;ticos propias. 

En formo relevante entra en estas caracteristicas,
la personnlidad del 1:1utor ei cuanto a la originalidad de 
la creación y a la novedBd de la obra". (10) 

Por lo que toca a la naturaleza del derecho de au
tor, como todos los derechos de reci01te creación, su po
lémica ha crecido por colocarlos dentro de las teorías 
existB1tes en la doctrina. 

El concepta más aceptado, es el sustentado por Fb~ 
jas y Benavides, "La naturaleza jurldica del Derecho de -
JlLJtor 1 es compleja y se constituye por un derecho tutelar 
que confiere a sus b01eficiarios un privileyio que a su -

vez protege los atributos personales y patrimoniales que 
surgen por la objetivación original de su facultad creado 
ra". 

"Evidentem01te el derecho de autor excede las clas!_ 
ficaciones tradicionales. No entra, ni en la del derecho 
real ni en la de personal y ni siquiera 01 la de persona
lismo {que no comulga con la idea de perpetuidad) sino 
que debemos de reconocer que es una institución sui gá'le
ris 11. (11) 

La consideramos como las más acertadas, por el ca-
rácter tutelar de la Ley, como en forma expresa lo indica 
el articulo primero de la Ley, de la materia. 

(10).- Satanowsky, Isidro. ''Derecho Intelectual". Buenos 
Aires. Tipografía Editora. 1954. p. 10. -

( 11). - Pojas Be-iavides, Ernesto. "La Naturaleza del Dere
cho de JlLJtor y el Orden Jurídico-Mexicano". México, 
Ed. Porrúa, 1966, P. 2. 



,_ 

42 

En consecuencia el Derecho de .Autor es un derecho 
tutelar que tiene como objeto la protección de las obras 
producto de le mente l1umana, E1si como del acrecentami01-
to del acervo cultural de ln nación, con una naturaleza_ 
jurídica sui glneds que no enmarca con la clasificación 
tripartita dado carácter social y tutelar, cuyos suj!::. 
tos pueden ser tanto les porsonas físicas o sea los autg_ 
res, como las personas morales como causahobi01tes, es-
tanda compuesta por una doble titularidad de derechos. 

I.- Los llamados dernchos morales de carácter ex
clusiva y personal del nu tor, que son p ern e tu os, irrenun 
ciables, inalienables e imprescriptlbles. 

II.- Los llamados derechos patrimoniales que son 
derechos tanporales y transmisibles por todos los medios 
legales conocidos." 
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C/lPITULO II 

. PFDTEGCION JURIDIGA EN EL DEf.1ECHO CIVIL MEXICANO Y LA NUE
VA LEY FEDERAL SOBFIE El DERECH.) DE PJJTDR. 

I.- Evolución Hist6rica del Derecho de Autor.- II.
&.ijetos que interv:ime-i. III.- Personalidad. IV.
Ti tulores en el Derecho Intelectual. V.- Titulares 
Secundarios. VI.- Titulares Derivados. VII.- Obj!:[ 
to de los Derechos Intelectuales. VIII.- Derechos 
Conexos de los Derechos Intelectuales. IX.- Facul= 
tades que se con fierEn a los .Autores. X,- Derechos 
Patrimoniales. XI.- Limitaclunes a los Derechos In 
telectuales en la Ley Mexicana. 

I.- Evolución Histórica del Derecho de Autor. 

Es un error creer que el derecho intelectual nació_ 
con la imprmta, aunque se legisló y protegió jur!dicam01-
te y e:n forma orgánica hasta después de la aparici6n de -
aquel medio de propagación de las ideas. 

Para poder estudiar el derecho intelectual cuya na
turaleza fundameitos y consecueicias jurídicas han variado 
a través del tiempo, se hace imperativo conocer la evolu
ción que ha sufrido, lo que puede ser eicuadrado en tres -
épocas de características nítidas. 

PRIMEFlA.- Desde la antigüedad hasta el siglo XV en 
que se inventó la imprenta. 

SEGUNDA.- Desde el siglo XV hasta los estatutos de 
la Heina Ma. (S. XVIII). 

TEí:CERA.- Desde los estatutos de la reina Ma hasta 
la {poca actual¡ esta etapa tiene a su vez tres períodos. 

Primera época.- En esta época, los casos de imita-
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ciones o plagios,dada la fonna como se exteriorizaban his 
actividades intelectuales eran Qxcepcionf:lles, y no exis-
tia una rt.;.glnmPntBción eBpeciu1 r:iara prohibirloB. 

El derecho dn autor, se reconocí u en la concirncia_ 
popular y QSpecialmente en los mismos aut:ores, los cuales 
coaxionaban moralmr:nte a J.as plagiarios. Son célepres en 
este SEJ'ltido, Sic Non Vobis de Virgilio y los textos de -
Marcial y Quinl:ilisno. 

St:¡g 1 .. inda época.- Desde el siglo XV se inventó la im
prenta y en 1455 fué perfeccionada por Gutemberg de Magu~ 

cia, provocando una gran di fusión de obras escritas, las 
que dejaron de estar al alcance sólo de los ricos y para 
evitar que el plagiario, además ele apropiarse de la idea 
del autor se beneficiara con ella, la Legislación empezó_ 
a preocuparse por protegGrla 1 dando primero protección y 
privilegio al editar, miaitras que el autor para opteier
la, tuvo que luchar inteisamente contra las corporaciones 
de editores, libreros e impresores. 

Tercera €poca.- Evolución legislativa del derecho -
intelectual. El 10 de abril de 1710, el Parlamento In- -
glés dictó estatutos de la reina fina, siendo éste ~l pri
mer reconocimiaito legal del derecho de los autores. 

Otorgándoles el derecho exclusivo de producción por 
21 años y En las obras de nut~va creación por 14 años. 

Primer Período.- En el siglo XVIII el derecho de -
los autores fué reconocido por el Consejo del Estado Fra!:!_ 
cés en el año de 1761, otorgándoles el derecho a perpetu!_ 
dad de editar, vender y heredar sus obras, estos recon0c1_ 
mientas tuvieron oríg01es meramente circunstanciales, 
pues los iniciadores fueron los impresores de París, ce-
sionarios de los autores, para impedir que los editores -
del interior de Francia, sin ninguna clase de cesión jurf. 
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dica, se imprimieran aquellas obras. 

Así termina lo primera etapa de desarrollo legisla
tivo del derecho intelectual, que culmina en el siglo 
XVIII más bia1 para proteger pecuniariamente al editar y -
Sólo indirectamente Bl autor, 

El segundo período se des01vuelve en el siglo XIX -
para tratc:lr de amparar el derecho patrimonial del autor. -
Comienza por un lado con la Independe'lcia de Estados Lhi
dos y por otro lado con 1E1 Hevolución Francesa. 

Cronológicamente, la Constitución Norteamericana de 
1?87, fué anterior a las Leyes Francesas de 1?91 a 1793, -
la Constitución Norteamericana ya protegía las obras pu-
blicadas como un privilegio acordado para estimular la 
creación y favorecer el pro9reso de las cieicias y de las 
artes. 

La Revolución Francesa, en su afán de hacer desapa
recer todos los privilB]ios, incluyendo equivocadamente el 
mOl"lopolio del autor; sin embargo en 1791 la Asamblea Cons
tituyente rectifica su error, reconoce al autor teatral el 
derecho exclusivo de represGntación hasta 5 años despul3s -
de su muerte. 

En 1793 una ley general más, reconoce expresamente_ 
la propiedad artística y literaria en todas sus ext?nsiones. 

El tercer periodo, afianzando el derecho patrimo- -
nial, comienza en el siglo XX la tercera etapa o sea la -
del derecho moral, protegiéndose este aspecto del Derecho_ 
intelectual con tanto o quizá más empeño que el pecunia- -
río. 

Pritecedentes Históricos del Derecho Intelectual en 
la Legislación Española. 

El estudio de esta legislación, durante la época co 



lonial, cun~iti tu ye temn de 151xtremo importancia, suput::sto_ 
que no es posible olvidEir' que 8l dorecho liispánico se opli_ 
c6 rn México du.runtc la domint1ción y porque, i.ncu estiona
blement e 1 nuestra~~ mf.ts hondas raíces jur:ídicas se hayan;
justamente, en el derecho pminsular. 

Desde el mommto de la introducción de la imprenta_ 
en España a• el año de 1473 la autoridad real advirtió el 
poder y los peligros de este modio de di fusión del pensa
mia•to, Se comeiz6 así a dictar leyes tendientes a evi-
tar que nada se imprimiese sin licencin real, lo que sig
nificaba la censura gubernativa previa. El derecho de -
los autores de disponer y usufructuar sus obras intelec
tuales, no era mas que una concesión graciosa de la auto
ridad. EstE~ réfjin1t'fl se complementaba con la censura ecl~ 
siásti.ca sobre los impresos, establecida desde 1501 por -
la bula de Alejandro VI. 

La primera restricción en esta materia se dictó en 
España el 8 de julio de 1502 1 cuando los reyes católicos_ 
dieron una pragmática por la que se ordenaba que no se i~ 
primiese libro alguno sin licencia previa, bajo pepa de -
perder la obra, CU}!QS ejemplares debían ser quEmados pú
blicamente. (Ley 23, TU. ? , Lib. 1. R) 

El ? de septianbre de 1558, por real pragmática de 
Felipe II, se prohibió la circulación en Castilla de cua!_ 
quier libro impreso sin licench1 del Rey y de su Consejo, 
so pena de muerte y su perdimiento de bienes, (Ley 24, 

Tit. 7, lib, l. R). 

El 18 de mayo de lEBO, en virtud de la Real Cédula_ 
de Carlos II, se dispuso la recopilación de las leyes de_ 
Indias y que en todos los territorios americanos sujetos_ 
a la sobf3ran!a española, se considerase como derecho su
pletorio de los mismos el español, con arreglo al orden -
de prelación, establecido por las Leyes de Toro. 
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Después de la prngmática de 1558 se dictaron algu
nas disposiciones complcmr:n tnrius de menor interés, hasta 
que en 1752 Fernando VI decretó unu importante resolución 
acercli de lus n:glas que rJebfon observrir los improsores y 
1i breros r.~1 todo lo refnrrnte o la impresión y venta de 
obras. Se estublecíB en dln qur' sin licencia del Consejo_ 
de Castilla no podía imprimirse "libro, memorial u otro al
gún papel suelto de cualquier calidad o tamaño, aunque sea 
de pocos renglones, n excepción de las esquelas de convites 
y otras sBTiejantes". (Ley 13 de este Tit. ). 

El 22 de marzo de 1763, Carlos III dictó una Pragm~ 
tics que significaba un gran pnso 01 el reconocimiento de -
estos derect1os. "Deseando fom01tar y adelantar el comercio 
de los libros de estos reynm.> 1 de cuya libertad reailta tBQ. 

to beneficio y utiHdad a las Ciencias y a las Artes - de
cía ~ mando que aquí 01 adelante no se conceda a nadie pr!_ 
vilegio exclusivo pan:1 imprimir ningún libro, sino al mismo 
autor que lo haya compuesto". Disponía, además, la cesa- -
ción de las privilegios concedidos e las comunidades y ma
no muertas. 

Al año siguiente el mismo monarca díó una Real Dr
dai 1 que represaita to.mbión un momeito importante en la evo 
lución legislutiva do los derechos del autor. Por esta dis 
posición se mandó "que los privil~ios concedidos a los au
tores de libros no se extingan por su muerte, sino que pa
sei a sus herederos, no siendo Comunidad o Mano Muerta 0 , -

"por la atención -- decía -- que merecEn aquellos literatos, 
que después de huber ilustrado su Patri.a, no dejan más pa
trimonio a sus familias que el honrado caudal de sus pro- -
pi as obras y el estimulo de imitar su buen ejemplo". La e!,. 
tada ley, al establecer la transmisión patrimonial de los -
derechos del autor, reconocía implícitamente la existencia 
del derecho intelectual, fundado, más que en el privilegio, 
B1 la propia creación. 
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Por unt1 Heal Pragmática do 1770, se mandaba que no 

debí.a hacerse ningún agreCJado a los originales aprobados_ 
por el Consejo bujo penas severas a los autores e impres~ 
res. 

Otra disposición del mismo monarca, del 15 de 
abril de 1782, 1:ntrañaba un principio de reconocimiento 
del ºderecho moral 11 d!"l autor, al romper normas de orden_ 
corporativo 01 favor de los creadores intelectuales, En 
efectot por usta ley se permitió a los escultores "pintar 
y dorar piezas propios de su arte", sin que pudiesE:'fl mo
lestarlos los aremios de doradores, de carpinteros y de -
otros oficios. 

Por ley del 10 de junio dn 1013 las Cortes Españo
las, inspirándose en la ley francesa de 1793, recorlbcen -
el derecho de propiedad intelectual. 

El 5 de agosto de 1823, las Cor!; es dictan otra ley 
de efímerc:i. vigmcia que declara la perpetuidad de la "pro 
piedad intelectual 11

, equiparándola a la propiedad común.
El reglamento sobre imprenta del 4 de enero de 1834, se -
refería en su capitulo 4º a la propiedad y privilegios de 
los autores y traductores 11

, El 10 de junio de 1847 se -
dicta una ley completa sobre ''propiedad li !:eraria 11 reem
plazada 01 1879 por la de ''propiedad intelectual 11 que ri
ge actualmente. 

Para anpezar a analizar la evoluci6n del Derecho -
de l\.Jtor Mexicano, se hace necesario ver en primer térmi
no, la escasa protección que aún contiE:ne nuestro C6digo -
Civil, pues como es de recordarse, 01 un principio del O~ 
recho Intelectual estaba contenido en la Ley de 1846 y en 
los Códigos Civiles del Distrito y Territorios Federales_ 
de 1870, 1884, 1928¡ y las Leyes de 1947, 1954 y 1956 1 y 
aunque actualmente es tutelado por lo Nueva Ley Federal -
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Sobre eJ. Derecho de /lvtor del 21 de diciembre de 1963, aún 
encontramos en nuestro Código Civil vigente, una escasa -
protección a las obras científicas y artísticas, así como_ 
también a los sujetos que las realizan, como podemos apre
ciar EJ1 el cirtículo 833 l:;rl el que i:ü Estado intervieine di
rectamrntE1 on la protección yu no sólo de los artistas o -
científicos y sus obras, sino también protq:¡e el conjunto_ 
de éstas que son las que forman la cultura nacional. El -
artículo aludido a la J.etra dice: "El gobierno federal po
drá expropiar las cosas qu,e pertc:ne2can a los particulares 
y se consid1=:ren con notables y CHracter1sticas maní festa
ciones de nuestra cultura nacional, de acuerdo con la ley 
especial correspondiente", 

Este articulo se ve complementado con los textos de 
los articulas 834 y 835 de la ley referida, que nos dic01: 
Art. 834. ºQuienes actualmente sean propietarios de las C!:!_ 

sas mencionadas en el articulo anterior, no podrán enaje
narlas o grabarlas, ni alterarlas en fonna que pierdan sus 
características, sin autorización del C. Presidff'lte de la 
República, concedida por conducto d13 la Secretaría de Edu
cación Pública y Bellas Artes". Art. 835. "La infracción 
del articulo que precede, se castigará como delito de 
acuerdo con lo que dispong1:1 el Códino de la materia". 

Al iniciar nuestro análisis de la Nueva Ley Federal 
sobre el Derecho del /lvtor, nos ocuparemos 01 primer térm1_ 
no de los sujetos que intervienei 01 las relaciones juríd1_ 
cas con motivo dc~l ejercicio del Derecho del Autor¡ los d~ 
rechos y obligaciones de los intervini01tes y la forma co
mo se les reglam01ta y son prota.;,¡idos en la Lq:¡islaci6n Me 
xi cana. 
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II.- SUJETOS QUE INTERVIENEN 

Jurídicama1te cualquier persona puede ser sujeto¡_ 
110 ya Efl las relaciones del derecho intelectual, sino 01 

la vida jurídica¡ 01l:endie1do por persona a un sujeto de 
derechos y obligaciones, (12) 1 concepto que desde el der~ 
cho romano en1 ya usado aún cuando en sentido figurado, -
ya que la palabra se referia a la máscara que usaban los 
actores en 13sceno para rü:w empli tud a su voz 1 B1 el campo 
del derecho se les di6 la interpretación dP. "el papel que 

·el individuo pueda reprnse1tar en la Sociedad". 

" ••• Pero estas personas sólo interesan a los juri~ 
consul tos en el sentido de los derechos que puedan tener 
y obligaciones que le sean impuestas. 

En otra significación mús extensa se entiende por -
persona todo ser susceptible.de derechos y obligaciones._ 
(13) 

III.- PEHSJNPLID/'.ID 

"La personalidad es la aptitud para llegar a ser -
sujeto de derechos y obligficiones" (14), 

En la actualida, y en especiel en nuestro Derecho -
Mexicano, toda persona que se encuB1tre en Territorio Me
xicano tiene personalidad jur1dica por el simple hecho de 

(12).- Maseau, J, "Lecciones de Derecho Civil" Tomo II, -
P. 11. 

(13) .- Petit, Eug01e. Tra'~ado ernental de Derecho Fbrnano. 
P. ?5. 

(14) .- Maseau, J. Op. Cit. Pág. i.-;;¡. 
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su calidad humuno, Art. 2° do lo Constitución Mexicana. Se 
puede decir también que todas las pnrsonos tienm una cap~ 
cidad de goce, al ser sujetos de derc::chos y obligaciones¡
pero no todas estas tienen la copacidad de ejercicio, ya -
que en muchos casos intorviene la institución de la repre
sentación. 

De lo antc~s expuesto se puede estable.:..er 1 que toda_ 
persono podrá ser sujeto, en las relaciones que se susci~ 
ten en el campo del derecho intelectual yo que por dispos!_ 
ción de la ley, artículo 22 del Código Civil. ''La capaci
dad jurídico de las personas físicas, se 1:1dquiere por el -
nacimiento y se piorde por la muerte; pero desde el momen
to ai que un individuo es concebido, entra bajo la protec
ci6n de la Ley y se le ti01e por nacido Ptu·a los efectos -
declarados en el pres01 te Código"; se estublece la capaci
dad jurídica paro toda persono, sin que sea obstáculo su -
sexo, minoridad, interdicción, Btc., ya que todas estas i!!, 
capacidades son restricciones a la persor1alidad del indiv!_ 
duo, pero en caso de ejercitur derechos u oponer defensas, 
este ejercicio pUl'!de reBlizarse por medio de representan
tes legitimas. 

Por lo que se refiere al sexo, se detennin6 de man!::. 
ra definitiva con la incapacidad que le pudiese resultar a 
una mujer, al tratar de ejerc:itar sus derechos¡ al equipa
rarse y declan:Jrse un plano de igualdad 01tre el hombre y 
la mujer, según qued6 establecido B1 los motivos que die-
ron origen al Código Civil actual. "Se equiparó la capaci
dad jurídica del hombre y la mujer estableciéndose que és
ta no quedaba sometida por razón de su sexo", a res trie- -
ci6n legal alguna En la adquisición y ejercicio de sus de
rechos" (31) (Motivos del Código Civil, Editr>rial Porrúa. 
Pág, 12). 

Pued01 asimismo, d01tro del campo del Derecho Inte

lectual, como en todas las ramas del derecho¡ ser sujetos_ 
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no sólo las ¡wrsonns físicm:1 1 sino también las personas mo 
rales, pero con ln snlvedml ci8 c¡uo las personos morales s6 
lo puedm ser ti tulnr'cs do los rJr.rP.chos intr:üf"ctuales como 
causeihabi r::-,1b;;s de 1as rrnrsonrrn físicas que en este caso 
particulBr son los ¡'1ut:ores; scuún lo establece la nueva 
Ley Feden'll de DorE~chos dn Autor Art:. ::n. "Las sociedades 
mercantiles o civil8s, los i.nstitutos, las acad8111ias, y en 
general las personas morolns, solamenl:e pueden ser titula
res di:? los derechos de autor como causahabientes de las 
personas f:f.sj Cfü'l de los é'11Jtores... "La disposición que an
tecede se debr3 entender en concordanciu con lo que establ~ 
ce el artículo 25 del Códiuo Civil "Art. 25. 

Son personas morales: 

l.- La Nación, los Estados y los M.Jnicipios. 
II.- Las danós Cor¡Joraciones de carácter público, r~ 

conocido por lo ley¡ 
III.- las Sociedades Civiles y Mercantiles¡ 
IV.- Las Sindicatos, los Asociaciones Profesionales y 

las demás o que se refiere la fracción XVI del 
artículo 123 de la Constitución Federal; 

V.- las Sociedades Cooperativas y M..itualistas; 
VI.- Las Asociaciones distintas a las mumeradas que 

se propongan fl'1es políticos, científicos, ar
tísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, 
siempre que no fuerm desconocidas por la Ley. 

Nuestra Ley sobre Derecho de A.itor; dispone que de 
oficio se hará la inscripción de la obra de un autor en f!:! 
vor del mismo, cuando esta no sB haya hecho para los casos 
en que se trf:lte de r~1istrar un1:1 transmisión¡ y al margen_ 
de dicha inscripción se hará la anotación del acto transl~ 
tivo, protegiendo de esta mHnera, los dernchos yfocultades 
morales; de los cuales se hablará más adelante.- Art .125.
Cuando se trate de registro de cualquier documento en que 
conste la transmisión del derecho de autor de una obra no 
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registrada, se horá de oficio la inscripción de la obra, -
mi:idiante la exhibición de un ejemplar de la misma. Si la 
obru hubiese~ sido ya editada el ejemplar que se presente -
deberá contener las menciones a que se refierai los artíc~ 
los 27, 53, 54, 55, 56 y 57, Al margen de la inscripción_ 
de la obra se anotar& la transmisión del derecho ele autor. 

Detcmninada la naturaleza de los sujetos procederá_ 
a un intento de clasificación de los titulares circunscri
tos a la rama específica del Derecho Intelectual, tomando_ 
como fundamento la clasificación del Profesor Isidro Sata
nowsky, 

J.V,- TITULARES EN El DERECHO INTaECllJAL. 

TITULARES.- Plenos o integrales, secundarias, deri
vados a parciales. (32). 

Derecho Intelectual, Isidro Satanowsky, Tomo I,Pág. 
263 y 264. 

Entre los pl01os o integrales, se consideran a los 
autores propiamente dichos; y a los colaboradores, aunque_ 
el autor mencionado incluye dentro de esta clasificaci6n -
también a los editores y de los cuales no me ocuparé por -
constituir el estudio de los mismos, un programa mucho más 
amplio fuera de los fines que se persiguen en este trabajo. 
Siguiendo al tratadista de referB1cia "autor, es el que -
directams1te realiza una actividad te1di01te a elaborar -
una obra intelectual, una creación completa e indep91diei
te, que revela una personalidad, pues pone e1 ella su ta~ 
lento artístico y su esfuerzo creador". (15) 

(15) .- Satanowsky, Isidro. Derecho Intelectual, Tomo I. 
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Nuestrn Ley consideró innecesario dar una defini
ción de lo que purn ella consti l:uín un autor, y SB limi
tó A><clusivtllTlmte n enunciar l~m fHcuHodos que lt'I ley -
le confiere¡ por t<l hecho d(! ser nl creador de una obra 
de carácter li ternrio, didáctico, científico o urtistico 
según lo expresa ron rü orticulo 7° de la nueva Ley Fede
ral sobre el Derecho de Autor. 

Los colaboradores son r:iquellos que, unidos en el -
aspecto intelectutü o artístico, se proponen crear una -
obra e1 común, ~a misma que, une vez terminada, es impo
sible dividirlo entre quienes participaran en su realiZf:. 
ci6n, pues adquiere did1a obra una individualidad propia, 
imposible de dividirla; sin que lo misma pierda su valor 
como obra intelectual. No es suficiente la cooperación_ 
de varias persopas para que pueda surgir la obra 01 co
mún sino que, siguiendo a Mayei~ se consideran como requ:h, 
sitos indispensables porn que puGda darse la colabora- -
ci6n, a los siguientes: 

a).- Un trab9jo común de naturaleza idéntica; 
b) .- Un trabajo creador¡ 
e).- Un trabajo libre; 
d) .- Un trabajo aportado con la intenci6n 

la obra; 
e).- Una intención común de las partes y 

f).- La individualidad de lo obra creada. 

de crear 

En el primer requisito debemos entenQer por traba
jo común y naturaleza idóitica, no el que comprenda un -
mismo género de artes sino que, unidas diferentes activ1:_ 
dades, persigan la consecución de una sola obra indivi-
dualizada. 

Por trabajo creador se Efltenderá, no el total de -
la actividad del sujeto, sino lo que de original aporta_ 
el mismo a la consecución de la obra. 



55 

El tn~bajo libre del colaborador deberá ser h8cho -
por cumta propia y no bajo una dirección y un salario, 
pues ambos matarían lo originalidad, la cual pertenecería_ 
al que cubre el SfJlario y dirige la obra, y en tales cond;!;_ 
cienes nunca surgiría para dicho asalariado derecho inte-
lectual alguno. 

El tn:ibajo aportado con la intención de crear la 
obra se analiza 131 su conjunto; y no 01 sus particularida
des 1 pues es sólo el conjunto el que representa la obra 
creada por un esfuerzo común. 

Lha intención común de las partes; se entieide 91 -

el sentido de que aunque las actividades de los colaborad2_ 
res difieran en su desarrollo serán encaminadas a la canse 
cución final que se hubieren marcado. 

La indivisibilidad de la obra creada se considera -
el elemento indispBlsable por es01cia¡ pues si la misma 
fuese divisi.ble, sin que perdiese su calidad ele obra inte
lectual a bella, se formarían un conjunto de obras, pero -
ya no seria une individualidad y entonces resultaría inne
cesaria la colaboración¡ pues cada parte seria perfectama.:!. 
te determinada; y reconocié1dose el autor de cada una de -
esas partes, se da una pluralidad de autores pero sin que_ 
existan colaboradores. 

La ley de Derechos de flLJtor vigente considera a los 
colaboradores como simples autores y reglamenta das casos_ 
de colaboración: 

Art. 12.- Las derechos otorgados por esta ley cuan
do se trate de una obra creada por varios autores corres~ 
pandarán a todos por partes iguales, salvo convenio en con 
trario o que se demuestre la titularidad de cada uno. 

En este caso, para ejercitar los derechos establecí 
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dos por esta lt'1)' 1 se roquioro el consentimiait:o de lama
yoría¡ los disidentHD no osl:án obliuaclos a contribuir a -
los gantos que sn 11cuonien, dno can ca1110 n los benefi
cios que SB obtongnn. 

Cui:indo la mGyorio hoya uso o explote la obra, ded!;!_ 

eirá de la percepción to tcü, el importe de los gastos 
efectuados y entregará a los disidE~,tes lo participación_ 
que les corresponda, etc. 

El cnso anterior se refiere a la colaboración per
fecta ya que la obn:i toma w113 individualidad propia y ab
sorbe 01 ella a todos los autores intervinientes. 

El SE1gundo caso de colnbornción se refiere a una -
colaboración imperfecta ya que los autores pueda'l preci
!'!Jr con exactitud la p1:irte de la obra de la cual fueron -
sus creadores, "Art, 13.- Cuenda una obra fuere hecha por 
varios autores y pueda precisarse quién lo es de cada par:, 
te determinada, cada uno disfrutará de los derechos de B!:!_ 

tor sobre su parte, pero la obra sólo podrá publicarse o 
reproducirse de acuerdo con lo dispuesto !31 el artículo 
anterior, debHndose m01cionar los nombres de todas los -
coautores de la abra. 

V,- TITULARES SECUNDARIOS. 

Las titulares secundarios son los sucesores, o 
sean los herederos a la muerte del autor, y los derechoh~ 
biB"ltes que por relaciones económicas que impone la vida_ 
moderna; celebran cesiones que les dan derecl10 a disfru
tar de todos o algunos de los derechos que confiere la 
ley sobre derechos de autor, salvo lo dispuesto por el 
Art. 22 de la ley. 
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Al morir el autor de una obra inte1octual, protegi
da por la Ley, no pasa aquella al dominio pt'.iblico, sino 
son sus herederos los que ccint.int'.itu• con el goce y disfrute 
de las prerrogativas quFJ pudiesen r~::presentar las obras 
del "de cujus 11¡ y así la Ley de Derechos de Autor estable
ce en su artículo 2.3.- La vigencia del derecho a que se r~ 
fiere la fracción III dnl articulo 2° se establece en los 
siguientes términos: 

I.- Durará tanto como la vida del autor y 30 años 
después de su muerte. Transcurrido ese tl3rmino o antes si 
el ti tul ar del derecho muere sin herederos, la facultad de 
usar y explotar la obra pasa al dominio público, pero se-
rán respetados los derechos adquiridos con anterioridad 
por terceros. 

II.- &i el caso de obras póstumas durará treinta 
años a contar de la fecha de la primera edición; 

III.- La titularidad de los derechos sobre una obra 
anónima, cuyo autor no se dé a conocer en el término de 30 
años a partir de la fecho de su priml~ra publicación, pasa
rá al dominio público. 

IV.- Cuando la abra pertenezca ei común a varios CE, 
autores, la duración se determinará por la muerte del últ!_ 
mo superviviente, y 

V.- Durará treinta años contados a partir de la fe
cha de la publicación en favor de la Federación, de los E~ 
tados y de los M.inicipios, respectivBJ11eite, cuando se tra
te de obras al servicio oficial de dichas entidades y que_ 
sean distintas de las leyes, reglamentas, circulares y de
más disposiciones oficiales. 

La misma protección se concede a las obras a que se 
refiere el párrafo segundo del articulo 31. 



El plazo de 30 uños B que se ha hecho rofer91cia -
también concede en favor de lo Fedr~n:ición de los Estados y 

los Municipios y 1:Isimismo en fnvor de las obras riublicadas 
por las Naciones Unidas, lnstí !:u tos ligados n ella, o por 
la organización de los Estndos /l1m:::ricunos, 

Se debe aclarar que ln cesión de los derechas auto 
rales comprenderé la porte que se refit~ra al aspecto pecu
niario, ya que h1s facul tHdes moral os, que so derivHn de -
los mencionados den3cl1os autorales¡ se conservan a favor -
del autor primigenio, en caso de f'ullf:lcimi01 to, a favor de 
sus t1eredems y faltando éstos el respeto a los mismas se 
exigirá par el Repres91 ton te social, encargado de velar 
por el debido cumplimie1to y respeto a las obras que pasan 
a constituir parte de la cultura de una nación. 

Se concluye que los titulares secundarios son aque 
llos que gozan de los beneficios de una obra por causa de 
muerte del autor de la misma (herr.;deros)¡ a que por cesión 
de los derechos que reporta dejo de pertenecer al autor p~ 
ra ser disfrutnda en su nspecto de bmeficio económico, 
por un tercsro que ha retribuido ul primero trabajo de-
sarmllado (cesionarios)¡ pero conservendo eJ. cedente o 
sus herederus las facultades intransmisibles que reporta -
la obra. 

VI.- TITULARES DEAIVNJOS, 

Dentro de estc1 clasificación quedan compreididos -
aquellos sujetos que no crean una obra nueva, sino que de 
una ya creada realizan un cambio o dan nacimi 01 to a una 
nueva, pero tomando lo fundamental de la primera y logran
do con ello una reproducción ,adaptación, madi ficaci6n, etc., 
las obras creadas 01 eso forma se llaman derivadas, ya que 
como su nombre lo indica son el producto de una obra p·re-
existente. La obra derivada para ser considerada como 
tal¡ no debe dejar de cumplir loa requisitos que se exige_ 
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de la obra original, y pura que puc3dt'l ser susceptible de -
protección jurídfoa, dich1J obra debE-J de contener uno exprE:, 
sión personal perceptible, oriuin1ü y novedoso de lf:l inte
ligencia resultaclo de lo actividad del Dsp:rritu, que tenga 
individualidad, riue sea completo y unitaria, que represen
te o signifique algn, que soo une~ creación inicitü, 

La expresión anterior aplicada a las obras deriva
das no deberá crear confusión mtre la orininalidad y la 
pre-existencia de una obra inicial, pues la originalidad 
deberá referirse a lo que de persomü aporte el autor de 
la abra derivada ti la preexistente o inicial. 

El caso de las obras derivados nos plantea dos pri~ 
cipales problemas a saben 

a}.- Si se toma como obra inicic:tl o pre-existente a 
una obra que se encuentre dentro del dominio público cuol
qui era puede cambiarla en las formas que hemos indicado 
(reproducción, adaptación, modificación, etc,) pero sían~ 
pre respetando las facultodes morales imprescindibles del_ 
autor primigaüo. La protección que se brinde a la obra -
derivada sólo se deberá circunscribir a lo que contEnga de 
original. 

No por el hecho de crear una obra derivada ya no PE!, 
drá el mismo autor u otro seguir empleando la obra inicial, 
sino que cualesquiera persona podrá hacer uso de ella 
siempre que respete las limitaciones que establece la ley¡ 
y aún puede ei su caso crear otras versiones. N L F S O A 
(16) Art. nueve párrafo segundo.- Cuando las versiones pr~ 
vistas ai el párrafo precedaite sean de obras del dominio_ 
público 1 aquellas serán protegidas ETl lo que tengan de or!_ 
ginal es, pero tal prot ecci6n no comprenderá el derecho al 
uso exclusivo de lH obra de cuya versión se trate 1 ni daréi 
derecho a impedir que se hagan otras versiones de la misma,. 

(16).- Abreviatura: Nueva Ley Federal Sobre Derecho de Pu
tor de 1963. 
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b) .- El s~undo prcJb1emn sB plnn tcm cuando lH obra 
inicial pr::rtewce a su 1:1utor o d1'lrechohnbien tm:; y en tal 
situación ~1ste o aquéllos debr>rón dor su outorizución pa

ra que la obra sea ut:i.liznda pero m todo cuso la nueva -
obra creada obtendr{i lo comple!:a protección m todo aque
llo que tenga de oriuinol. 

N L F S D A Art. nueve párrnfo primero.- Los arr!!. 
glas, compendios, ampliuciones, traducciones, adaptacio
nes, compilaciones y transformaciones de obras intelectu!:! 
les o artísticas que co1ts1gan por sí mismas alguna orig~ 
nalidad, serán prot~idos en lo que tmga de originales,
pero sólo podrán ser publicados cuando hayan sido auto ri
zados por el titular del derecho de autor sobre la obra -
de cuya versión se trate. 

VII.- OBJETO DE LOS DERECHOS INTELECTUALES. 

El objeto lo constituye desde luego la obra inte-

lectual, y se considera como tal a las obras científicas, 
literarias y artísticas dentro de ellas la nl1eva Ley Fed!:_ 
ral de Derechos dfo1 Autor hu comprendido a las sigui entes: 
Articulo séptimo.- La protección a los derechos de autor_ 
se confiere con respecto de sus obras, cuyas caracterist! 
cas correspondan a cualquierH de las ramas siguientes: 
a).- Literarias. b).- CiE.ntificas, técnicas y jur1dicas. 
e).- Pedagógicas y didácticas. d) .- Musicales, con letra 
o sin ella. e).- De danza, coreográficas y pantomímicas.
f).- Pictóricas, de dirujo, grabado y litografía. g).- E~ 
cultóricas y de carácter plástico. h).- De arquitectura. 
i) .- De fotografía 1 cinematografía, radio y televisión. -
j).- Todas las danés que por analogía pudieran considerar 
se comprendidas dmtro de los tipos ge1éricos de obras ar 
tísticas e intE-Jlectuales antes mencionadas. 

La protección de los derechas de esta ley estable-
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ce surtirá 1ogitimos efectos cuando las obras constei por_ 
escrito, en grabaciones o m cualquier otra formo de obje
tivación perdurable y que sm.t susceptible de nproducirse_ 
o ilacerse del conocimiB1t:o público por cualquier medio. 

El artículo antes mrncionndo tiEJle gran semejanza -
con la enumeración de lo que constituye el objeto de los -
derechos intelectuales en lo señalada convención Berna, 
Suiza¡ Considenmdo innecesflr:io, trunscr:ibirlo por la sen~ 
janza que se hu apuntado con el artículo segundo de nues
tra Ley de Derechos de /\J.Jtor. Es tambiéi literalmente 
idéntico a lB mumeraci6n adoptada B1 le convi:ndón de 
Washington, D.C. 1947. 

Ninguna de las disposiciones invocadas contiene una 
noción jurídica ya que lo que constituye la obra intelec
tual no se encurn tra definido, y sólo por deducción B'lcon
tramos que las disposiciones anteriores se refieren a la -
expresión del p81sami01to que exige la creación original -
(17). 

Debiéndose mtender como dice Eduardo Augusto Gar-
da, citado por Isidro Sntanowsk~/ B1 su obra de Derecho In 
telectual 01 la página 154 del primer tomo (18). El térml 
no OBRA significa la expresión o exteriorización material_ 
concreto de una idmi o p01somimto, en una forma especial, 
original que importe una creación visible o audible cual
quiera que sea el medio empleado para lograr ese fin y 

cualquiera de 1as fmmo.s enunciadas 131 el artículo primero 
en el caso Ptlrticular de la Ley Mexicana es te artículo es 
el segundo para que la creación o producción pueda canside 
ra:rse como OBRA". 

Siguiendo la clasificación de Isidro Satanowsky en
contramos que el objel:o de los derechos intelectuales tal 
como estA explicaciri 1:;n la Ley Articulo séptimo y las Can
veiciones de Bema,-Bruselas,- y Washington, de las cuales 

(17). - Sat,anowsky, ~,sidra. Op, Cit. P. 150. 
118),- Ib1dem. P. LA. 
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fue tomado nuestro arliculo, consiste· en: 

a).- Escritos de toda naf:uralezu y exl:c:insi6n (li
bros, folletos, conferencias, discursos, lecciones, sermo 
nes, estas custro últimos, i~scritos o qrobados. 

b).- Composiciont~s rnusiccües con o sin letra. 
c) .- Teatro (obras dramáticas o dram;.'itico-music'a

les, coreogréficas o pant:ornímicE1s.) 
d).- Dibujo, pintura y escultura (grabados, lito

g;~¡;¡fias 1 esferas B.Strónómicos O !JeO[Jr{1ficas, mapas y pla
nos). 

e).- Gie1cias (arquitectura, tópografía, geología, 
geografía, todo esto por lo que so refiere a trabajos 
plásticos). 

f) .- Cinematografía y fotografío. 

Y agregando finalmEJ'lte toda producción literaria,
cient1fica didáctica o artistica opta para ser presenta~ 
da, publicada o reproducida. 

Con lo que quednn comprEndidas tocios las creacio
nes protegidas por el derecho intelectual, 

VIII.- DE11ECHOS CONEXOS A LOS DERECHOS INTELEC
TUALES, 

Estrictamente vi.nculadas a los actividades regla
men.tadas anteriormente¡ se r:Tlcuent:ra un grupo de institu
ciones que están regidas por el Derecho Intelectual 1 pero 
no incluidas dentro de la r:nurneración qu(~ se hizo primer~ 
mente /l,rt. 7º N L F S D A, estas instituciones recib01 la 
denominación de derecl;os vecinos o conexos r:1 los de autor. 
Para tal efecto veremos la opinión de los maestros C. Mou 

chet y S. /\, Aadaelli (19). 

(19).- Mouchet, C. y Radaelli, S.A. Derechos Intelectua
les sobre las obras Literarias y Artísticas. Tomo 
III P. 25. 
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En lB mayor parte de los leyes J.lamodas dD propie-
dad intelectual, litF1rE11"ia, artística y científico, den:r -
chas de autor, etc., odemás de los demás derechos sobre los 
obras literarias y artísticas que reglorne:J11;on gc::neralm81te_ 
sin adecuada descriminoción otros institutos que no pueden_ 
ser incluidos entre aquéllos aunque tienen estrecha vincula 
ción con los mismos, 

Tale3 son los derechos sobre Bl título, el seudóni
mo y el nombre de arte, los relativos a los intérpretes y a 
las infonnaciones de pra1sa, etc. 

Estas prerrogativas han originado 01 doctr"ina la 
elaboración de institutos jurídicos especiales conocidos ba 

jo la denominación de derechos vecinos o conexos a los dere 
chas de autor. 

Acorde a la opinión que se ha expresado en el párra 
fo anterior, encontramos la de Isidra Satanowsky ( B1 su os= 
recho Intelectual Tamal). ciertas manifestaciones del espí
ritu constituyB1 por sí obras completas pero forman parte -
o están vinculadas con obras del intelecto y por consiguie!:!, 
te constituyen instí tuciones protegidas o regulados por las 
normas del derecho intelectual". 

Estos derechos conexos, análogos, vecinos, etc., no 
están ignorados por nuestra ley Mexicana sobre derechos de_ 
autor; y se encuentran reglammtados en las siguiffltes dis
posiciones de la nueva Ley Federal de los Derechos de Jlutor. 

El seudónimo.- Se encue-itra reglamentado por el ar
tículo 17 de la Ley mencionada 01 la forma siguifflte: 'la -
persona cuyo nombre o seudónimo conocido o registrado esté_ 
indicado como autor en una obra 1 será considerada. como tal, 
salvo prueba ai contrario, y ai consect;ei1cia, se admitirán_ 
por los tribunales cornpettntes las acciones que se entablEn 
por transgresiones a su derecho. 
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Respecto de las obros finnudas bajo seudónimo o cu 
yos autores no se hayon dado El conocer, dichas ncciones -
corresponderón al editor de ellos, quil31 tendrá las 'i·es

ponsabilid1:1des de un gestor, pero cesarli la representa- -
ci6n cuEindo el autor o el ti Lular de los derechos compa
rezca En el juicio respectivo 11

, 

Los títulos.- Están comprendidos de-itro de las di~ 
posiGiones de los artículos 3J y 22 de la Ley referida c2 
mo sigue: "El título de una obra intelectual o artística_ 
que se a1cuentre protegida, o el de una publicaci6n peri~ 
dica, sólo podrán ser utilizados por el titular del dere
cho de autor. 

Cuando el titular de los derechos de autor muera -
sin haber transmitido el ejercicio de los derechos a que 

se refier81 las fracciones I y II del artículo 2o. de es
ta Ley, la Secretaria de Educación Pública será titular -
de estos derechos 11

• 

Las informaciones periodísticas.- Tal derecho se -
e-icuentra protegido por los articulas 10 y 11 de nuestra_ 
Ley de Derechos de Autor, como a continuaci6n se indica:
•Las obras intelectuales o artísticas publicadas e-i peri2 
dicos o revistas o transmitidas por radio, televisión u -
otros medios de di fusión no pierden por ese hecho la pro
tección legal. 

Los colaboradores de periódicas o revistas o de r~ 
dio, televisión y otros medios de difusión, salvo pacta -
en contrario, conservan el derecho de editar sus artícu
los l31 forma de colecci6n después de haber sido transmití 
dos o publicados 81 la estación, periódico o revista 81 -
que colaboren". 

De la persona sobre su imag81 ,- Tal derecho se en-
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cuE:ntra protegido por fll nrticulo 16 de Nur;)stra Ley Sobre 
Derechos de A.1tor, señalando, 'La pu blicaci6n de lu obra fE_ 

tográfica, puede realizarse libromontc" con fines educati- -
vos, científicos, culturales o de interés gc:11eral 1 pero en_ 
su reproducción deberá mencionarse lH fuente o el nombre 
del autor 11

, 

IX,- FACUL TAOES QJE SE COf\FIEREN A LUS AUTORES. 

Según el artículo 28 de la Constituci6n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo principal lo constituye el 
derecho que otorga el privilegio de explotación que por de
terminado tiempo se concede a los autores y artistas para -
la reproducción y goce de sus obras. 

Haciendo un análisis a fondo, se encuentra que es~ 
tos derechos pueden clasificarse 01 dos grandes grupos den
tro de los cuales se comprendEn todos los aspectos de que -
trata el Derecho Intelectual. 

El primero de estos grupos comprende propiamente 
aquellos derechos con un contenido material, patrimonial, o 
de simple beneficio econ6mico. 

El segundo gn.ipo queda constituido por las faculta
des morales cuyo cont91ido es es01cialmente espiritual y ex 
trapatrimonial. 

Derechos Materiales 
Derecho Intelectual 

Derechos lvbrales 

Durante la vida del autor, éste goza taita de los de 
rechos materiales como de las facultades morales. 
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X.- OERECms p A TIUfvlJNIALES 

Medie.nte la explotnclón de lo obra, el ti tul ar de -
ella obtiEne un provecho económico. Este derecho tiene -
como una coracLerísticn cmpecinl, el que se limi tn a un -
determinado lapso, es decir, que su duración es temporal. 
En nuestro medio tal derecho fue limi todo a la vida del -
autor y a 30 años pan.l sus l1r:wederos, y a treinta años B1 

lo que se refiert? a obras póstumas que deban disfrutar ~· 

los l1erederos, Art, 23 N L r S O A • 

Estos derecllos materiales son cedibles por natural§! 
za, es decir, como todo derecho patrimonial, puede trans
mitirse a cualquier persona. Su ejercicio se realiza fun 
damBltalmente por la publiCf:lción y reproducción. 

O Arf:. segundo de la N L F S O A.- Son derechos -
que la Ley reconoce y protege en favor del autor de cual
quiera de las obras que se señalan en r3l articulo lo. los 
siguientes: 

III.- El usar o explotar temporalmente la obra por_ 
si mismo o por terceros, con prop6sitos de lucru y de 
acuerdo con las condiciones establecidas por la Ley. 

Art, llo.- Los Derechos que artículo 2o. concede 
en su Frac. III al autor de una obra, comprenden la repr2_ 
ducci6n, ejecuci6n y adaptación de la misma, las que po
drán efectuarse por cualquier medio según la naturaleza -
de la obra )' de manera particular por los medios señala
dos en los Tratados y Convenios Internacionales vigentes_ 
en que México sea parte. Tales derechos son transmisi- -
bles por cualquier medio legal. 

Encuentra fundamento el derecho patrimonial, en el 
justo aseguramiento de los beneficios que produce una ac
tividad intelectual, para su autor y s sus causahabientes; 
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pero dicl10 aseguramiento como ya se asentó antes, no puede 
ser indefinido pues encontraría franca oposición con el in 
tedas público, por lo que se le atribuyó una duración que 
compnnde el l9Sfuerzo intelectual desarrollado y que sirve 
como un verdadero estímulo para los que desec:n desarrollar 
actividades en este campo. 

Los derechos patrimoniales que se manifiestan prin
cipalmente por la publicoci6n y reproducción se r1:ifieren a: 

1.- Derechos de Edición.- Medionte éste el autor da 

a conocer al público su obra, antes de ello, se encontraba 
inédita y conocida sólo por él hasta la publicación de la 
obra, cuando adquiere un valor pecuniario ya que hasta ese 
momaito puede realizarse una explotación can fines econ6m!_ 
cos. Eii la fase de la publicación no se realiza ya nada -
nuevo, sólo se copia la obrn que más tarde se di funde, di!! 
tribuye y vende, La publicación se puede realizar por di
ferentes fonnas a saber: copüm a mano, impresas o graba-
das, fotografias, etc. Eiitendiá-idose por publicación para 
los efectos de esta Ley el dar a conocer una obra al públi 
co por cualquiera de los medios susceptibles de ello de -
acuerdo con la naturaleza de lt1 obra. 

2.- Derechos de representación, ejecución y lectura. 
Se refiere el anterior a la forma de comunicar la obra al_ 
público y mediante dicha comunicaci6n, poder lograr la ex
plotación de la misma¡ está ligado este derecho a las obras 
dramáticas, teatrales, musicales y en g01eral a todas aqu~ 
llas obras que se manifiestan materialmente en un escena~ 
rio. 

3.- Además de los derechos que se han mmcionado C!:!_ 

mo principales, el autor goza el derecho de modificar su -
obra en la fama, o idioma que !§1 crea más conveniente; 
ta'ldifflte a lograr una mayor difusión, ya sea dentro de su 
mismo país o fuera de éste; o bien madi ficttndola para el -
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efecto de que pueda ser conocida en un medio social di fe

rente a aquél, para la cual el autor cre6 su obra; yo que 
B1tre mayor sea el número do personas quEi la conozcan, r!:_ 
dundará e1 un mayor benefíchl tonto por lo que se ref:Lere 
F.11 aspecto económico, corno en lo refennte u prestigio, 
fama, popularidad, 1::1tc., esl;e derecho está reglamentado -
en la N L F S O A en el Art, 5o; 

4o.- Tiem~ asimismo el derecho de disponer de la 
obra cediéndola o enaj01ándola; a título grutuito u onerE 
so, total o pardalmc:nte y disponer de elln para denpués _ 
de su muerte; pero 01 todo cano siempre serán respetadas_ 
las facultades morales imprescriptibles aún en el caso de 
cesión total y a título oneroso¡ pues es tas focul tades 
son por naturaleza propios de la personalidad del autor -
que las hace intransferibles. Art. 3o. N L F S O A • 

Los derechos referidos se encuentran r¡;;ylamentados_ 
en la forma siguiente: 

I.- El reconocimiento de su calidad de autor¡ 

II.- El de oponerse a toda deformación, mutilación o 
modificación de su obra, que se lleve a cabo sin su auto
rización, así como o toda acción que redunde 01 demérito 
de la misma o mengua del tionor del prestigio o de la rep~ 
tací6n del autor. No es causa de la acción de oposición_ 
la libre critica científica, literaria o artística de las 
obras que ampara esta ley, y 

III.- El usar o explotar temporalmeite la obra por si 
misma o por terceros, con propósitos de lucro y de acuer
do con las condiciones establecidas por la ley. 

Los anteriores derechos no son susceptibles de pre:!. 
cripción adquisi tiv;;:i 1 pero las ucciones que nacen de su 
ejercicio si pueden extinguirse por el transcurso del 



tiempo SetJún lo dispone lB Ley d1:1 la materia 01 su articu
lo 23. Ir·fine "Es libre el uso de la obra anónima, mien
tras su autor no se de r:i conocer, por lo cual dispondrá del 
plazo de 30 uños con todos desde la primera publicación de 
la obra. En todo caso, transcurrido este lapso, la obra -
pasará al dominio público." 

XI. - LIMITACIONES A LOS DERECl-OS INTELECTUALES 
EN LA LEY MEXICIWA. 

Las exig01cias de la vida social han hecho que los_ 
derechos en general t01g13.n una limitación en beneficio de_ 
interés colectivo y los derechos intelectuales no podían -
escapar a esa corriente legislativa que trata el beneficio 
de los más por el perjuicio de los meios, sigui01do esa e~ 
rriente, la ley ha establecido un cierto número de limita
ciones al ejercicio de los derechos intelectuales, que se 
puedei clasificar siguicrido o Carlos tvbuchst y S. A. Radae
lli. 

a).- Las impuestas 01 la misma ley reglamentaria de 
los derechos de autor que se funda en exig01cias de inte-
rés cultural e informativo. 

b), - Exigencias del orden público impuestas por las 
normas de policía y buenas costumbres; que resultan del -
control gubernativo. 

Ei1trn las primeras limitaciones Encontrarnos las di,:! 
posíciones contenidas en el Art. 62 de N L F S O A tendie!:!_ 
tes al adelanto 9 di fusión y mejoramiento de la conciencia, 
cultura o educación nacionales. Estableci91do un procedi
miaito para declarar la limitación a determinados derechos 
concedidos a los autores y a los cuales se pueden limitar_ 
en razón de la escasez de las obras: Art. 62 fracción I de 
la Ley referida o al al to costo de las mismas; que hagan - · 
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prohi bi tivL:i su adquisición por ol grueso de los consumido 
res, fracción II del articulo mencionado. 

Hay asimismo limi tnc:ionos de aspecto didó.ct¿.ca y -
ci mtí fico como son las estoblecidus a1 el articula 18 de 
nuestra ley sobre Derechos de AJtor, que establece el de
recho o usar citas y reproducciones de pequeños fragmen
tos de obras protegidas en beneficio de la colectividad -
pero siempre respetando la forma original en que dichas -
obras fueron concebidas, y señalando como requisito esen
cial que no lleven un prop6si to de lucro. 

Referente al tianpo de duración de los derechos au 
torales citaranos las limitaciones establecidas en el ar
ticulo 23 tantas veces señalado de la Ley que nos ocupa¡
se excluyEn de esta limitación e, cuanto al tianpo las f! 
cultades morales que son inalie1ables e imprescriptibles. 

Las limitaciones que se establecm por exigencias 
de orden público son muy pacas ya que nuestra consti tu- -
ci6n otorga una amplísima libertad por lo que se refiere a 
la expresi6n de ideas ('líl su articulo f.o. 'la maní fes ta- -
ci6n de las ideas no será objeto de ninguna inquisici6n -
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque_ 
la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito_ 
o perturbe el orden público" y B1 su artículo ?o, "Es in
violable la libertad de escribir y publicar escritos sa-
bre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede e~ 
tablecer la previa censura, ni exigir fianza a los auto
res o impresores, ni coartar la libertad de imprenta que 
no ti 81e más límites que el respeto a la vida privada, a 
la moral y a la paz pública". 

Las disposiciones anteriores encuentran eco en la -
nueva Ley Federal sobre el Derecho de Autor que consagra_ 
las garantías mencionadas en su articulo 19. "La Secret~ 
ria de Educación Pública no podrá negar ni suspender el -
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rB'Jistro de una obra literaria, ciBnt:t:fica, didáctica o ar, 
tistica, bajo la afirmación de que contraría a la moral, -
el respeto a la vid1;;1 privadB o al orden público; pero sí -
juzga que lH misma es contraria a las disposiciones del Cé, 
digo Penal o e. las con toüdas en la Conv01ci6n para la Re
presión del Trfifico y Ci.rculación de Publicacione.s obsce
nas lo riará del conocimimto del Ministerio Público para -
que obre de acuerdo con sus facultades legales", 



CPPITIJLO III 

LAS FACULTADES MORN...ES EN LA LEGISLACION MEXICf\NA 

I.- Facultades Morales. II.- Examen de las Prin
cipales Facultades Morales. III.- Facultades Mo
rales de Acuerdo con Nuestra ley. IV.- Insufi- -
cisicia Legal para le1 Protecci6n de las Faculta
des Morales de Aquellas Obras que han Entrado al 
Dominio Público y que Forman Parte de la Cultura 
Nacional. -

I.- Facultades Morales. 
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Casi En su totalidad los autores han llamado a es
te tipo de facultades, los ºderechos morales"¡ tal d01om!, 
nación conduce a una posible equivocación, pues en apa- -
riencia los t~rminos indican una contradicción; ya que se 
habla de derechos si t->J. seitido de exigir el reconocimi8!!. 
to de una determinada sHuacidn y se les califica de morales 
en contraposición a pecuniarios o econ6micos; el derecho_ 
intelectual comprende ambt1s facetas formando con ellas un 
todo indivisible, y sólo por razones de orden científico, 
se ha dividido al Derecho Intelectual en las materias que 
se han enunciado, pues miEntrns un aspecto aicuentra como 
su consecuencia una utilidad econ6mica¡ el otro la encue~ 
tra ei algo mucho más duradero y grande como es el respe
to a la personalidad del autor y a la obra que ha creado, 
y en la cual se ha hecho presente su personalidad¡ el tér 
mino "derecf10 moral" parece darnos una idea de normas que 

· más bien son de observancia para el individuo considerado 
en su aspecto subjetivo y no para que las referidas nor
mas sean de observancia objetiva y el caso de las facult~ 
des morales o derechos como se les ha llamado, están ene~ 
minadas a tener una observancia por parte de terceros aj~ 
nos por completo al autor que se trata de proteger. 
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Desde que el hombre se reunió con sus semejantes p~ 
ra hacer vida en común, dicha vida ha estado normolmaite -
sujeta 1;1 un determinado número de reglas o normas que ha11 
ido variando, pero que casi siempre coinciden; dichas re
glas hun servido para evitar o tratar al m01os de evitar -
pugnas directas B1tre los integrantes de los grupos que d~ 
cidieron sujetar su conducta a ellas. Ese conjunto de nor
mas a las que deéiden sujetarse los hombres canstituym el 
principio del "Derecho"; que va a coordinar las relaciones 
humanas de un grupo, 

Las normas morales se inspiran en una idea capital 
del bien, preocúpase por la vida interior de las personas, 
y por sus actos exteriores sólo 0-1 tanto que descubren la 
bondad o maldad de un proceder, Tratan de conducir al ho~ 
bre a la consecución de ese bien int!uy01do en su conducta 
para con sus senejantes y pera con él mismo. 

Exist01 por último, un determinado tipa de conduc~ 
tas que establece el trato dentro de un grupo y que deben_ 
observarse para no caer en el ridiculo o el desprecio de -
los demás, este tipo de nonnas constituy01 los 'bonvaicio
nalismos sociales 11

• 

De lo expuesto con anterioridad se concluye que la 
vida de los hombres se rige principalmente por las nonnas_ 
que se apuntan B1 el cuadro que sigue: 

NO~AS QUE RIGEN LA VIDA DE LOS INDIVIDUOS EN 
SOCIEDAD, 

NORMAS DE DERECHO,- Son: bilaterales, exteriores, coerci~ 
bles, heterónomas, máxima forma social. 

NOFMAS MORALES.- Son: Unilaterales, interiores, incoer
cibles, autónomas, destino individual. 
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LOS CONVEl\lCIONA- Carecen de nrganizncit5n coerc:i t:iva, ex
LISMOS EDCIALES, teriores, y hef;r~r6nomus. 

Señolodas superficiolmen tB los normas que rigen la 
vida del individuo y aluunm:; efe sus caroctedsticas; se -
concluye que es mucho más propio llnmar "facultades mora
les 11

1 no "derechos morales", por la apnrent e oposición 8!2_ 

tre el derecho y la moral se hace hincapié en que tal di
ferencia es sólo de nombre y no de es01cia pues la pala
bra facultad, indi«~a que se time predisposición para al
go y en el sentido jurídico se comprende que está focult~ 
do el que tiene derecho a algo; y así vemos siguiendo a -
F. Camelutti "Facultad como la posibilidad de obrar en -
el campo de la libertad" y lo contrapone a la obligación 11 

en este SEntido dice, la faculta es la antítesis maní fie~ 
ta de la obligr:lci6n cuando se trata de facultad el hombre 
obra como quiere; cuando se trata de obligación corno debe 
'más dificil es distinguir la facultad del derecho subje
tivo, por lo cual con frecuencia se los confunde ••• " pue! 
to que el derecho subjetivo est~¡ consti tuído por la libe!:, 
tad en que se Encuentra el titular del interés de valerse 
o no del mandato es claro el parentesco entre derecho y -
facultad¡ el derecho subjetivo es, precisamente, un inte-
rés protegida mediante una facul tnd 11

• ( 20). 

Es más propio en definitiva usar el vocablo de fa

cultad• en sustitución al de Derecho, para evitar esa aPS, 
rente confusión que pudiera crearse entre moral y dere- -
cho¡ pero como yo se dijo en definitiva constituyen en el 
fondo una misma cosa. 

II, - EXN~EN DE LAS P FlINCIP JlL ES F ACLL T ADES MD AALES 

/UgunBs definiciones,- "Derecho Moral es el aspecto 

(20).- Pallares, Eduardo.- Dic. de Derecho Procesal Civil. 
P. a32, 



del derecl10 intelectual que concierne 1:1 la tutela de la 
personalidad del autor como creador y a la tutela de la 
obra como entidad propia" (21). 

?5 

"Son los que permit01 al autor crear la obra y ha
cerla respetar, defende.r su intE9ridod 01 la forma y en fon 
do" ( 22) 

"Es la faz del derecho intelectual que concierne a 
la tutela de la facultad dreadara del individuo autor ini~ 
ciador de fo obra como entidad propia" ( 23) 

De las definiciones anteriores se desprende que las 
facultades morales, tienden tnnto a la protección del autor 
como de su obra; el autor en su personalidad como individuo 
humano creador de algo que lltwa ;:;arte de él, y a la obra -
como una Entidad propia con can1cteres que le fueron dados_ 
pero que se independizan de su cre~rlor, y adquieren una vi
da y una existenciá aporte. 

De la víolaci6n a es tas facul todes resultan per jui
cios a veces irreparables al autor, pues quirn conozca una 
obra que haya sido cambiada o mutilada, se formará una idea 
errónea acerca del creador de la misma, su fama o prestigio 
se verán menoscabados y 61 última instancia¡ se traducirá -
para el autor en una pérdida económica; afiara en el caso de 
que el autor ya na exista y la obra haya entrado al dominio 
público cuelquier violación a las focultades morales, llevE. 
rá consigo un ate.que a h1 cultura, ya que se deforman las 
obras que forman parte del acervo cultural de un ente so- -
cial. 

Se destaca el hecho de que las 1E9islaciones de ca
si todo el mundo, han ido evolucionando en el sentido de -

( 21). - Mouchet r C. y Fe.daelli , S. A. P, Cit. P. 4 
(22).- Satanousky, Isidro, Op. Cit. P. 509. 
(23).- Ibídem. 
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procurar una ml1yor protección El este tipo de facultades;
dejando en un plan más secundario el aspecto material; 
obedeciendo dicha corriente a que En última instancia, 
las facultades morales timdm n la protecci6n de la obra 

más allá del autor, sus herederos o CflUSallabia1 tes, 01 b~ 

neficio del respeto a las obras que forman parte de la ·
cultura de un país, misma que se ha logrado 91 el trans

curso de muchos años y con el concurso de muchas personas, 

tal situaci6n pudiera aparecer injusta, pues el autor es 

el que primerammte debe gozi:ll~ de los beneficios que le -
reporte su obra, pero viendo la situación un poco menos -
egaistamente, queda plenama1te justificada la nueva co- -
rriente, ya que se trata de proteger lo más grande y sa
grado de los pueblos: Su cultura, misma de la que los au
tores participan en parte. 

Determim.:ida la naturaleza de las facultades morales 
procederé a un examB'l de las principales de ellas y a un 
comeitario sobre su reglamentación 01 la Ley Mexicana. 

III.- FACULTflOES MJRALES DE ACUEROO CON NUESTRA 
LEY. 

I.- Estas facultades se consideran como positivas: 

a).- Crear o no la obra (modificarla,continuarla, -
terminarla o destruirla). 

b).- Respecto al nombre, (seudónimo y anonimato). -
Derecho de paternidad. 

e).- Respecto al título de la obra, 
d),- Exigir que la obra sea representada con apego_ 

a la misma. 

II.- Facultades que constituyen el aspecto negativo: 

a).- Respecto a la integridad de la obra y al titu-
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lo de la misma. 
b).- Impedir que se omita el nombre o swd6nimo 1 

sean utilizodas indebidamente o no se respetei, 

e).- Facultad de arn:pentimiento (retirar la abra -
creada). 

(Esta clasi ficaci6n se ha tomado de los autores 
Isidro Satanowsky y Carlos M:Juchet). 

d).- Crear o no la obra, modificarla, continuarla,
terminarla o destruirla en una facultad que se 
encuentra ligada ::l'.ntimamente con las garantías 
individuales consngradas en nuestra constitu
ción. "Art. :O.- A ninguna persona podrá impe
dirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode siendo líci
tos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se 
ataquen derechos de tercero, o por resoluci6n _ 
gubernativa dictada 01 las ténninos que marca_ 
la Ley, cuando se ofendan los derechos de la -
sociedad. Nadie puede ser privado del produc
to de su trabajo sino por resolución judicial. 

" ••• 

Articulo fo, Constitucional.- la manifestación de -
las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. 

Articulo /o, Constitucional.- Es inviolable la li~ 
bertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier mate 
ria. 

Es la consagraci6n de la libertad del pensamienta,
necesaria para que pueda teier exist01cia la creación inte
lectual, la cual no tiene más fronteras que el respeto a la 
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sociedad. Esta 1i bertad se ha consagn1do en todos los 
países de Gobierno Democrál:ico culminando con su acepta
ción definitiva 01 la Carta de las Naciones Lhidas, y en 
la Conferencia Interemericann sobre problGmas de la Gue-
rra y la Paz reunida 01 nuestro país en el año de 1945. 

a},- Siguieiclo la directriz anterior, no existe 
deitro de nuestro ordenamie1to jurídico una censura pre
via y así la nueva ley Federal sobre el Derecho de /lutar¡ 
estatuye rn su articulo 19 que por ningún motivo podrá n.@. 
garse el registro de una obra literaria, didáctica o ar
tística bajo afirmaci6n de que es contraria a la moral, -
el respeto a la vida privada o al ord01 público, Se eli
mina toda censura previa pero justificadamente se ha est~ 
blecido que si alguna obra atEnta contra los principias -
antes detallados, el autor de la misma será sujeto a pro
cesa p01al; que le pudiere corresponder sin que esto sig
nifique que la obra hubiese sido censurada previamente. 

Las facultades de modi ficarltl, continuarla, tenni
narla o destruirla s~n una consecuB1cia 16gica de la fa-
cultad de poder crear, el autor modificará su obra una y_ 
otra vez hasta que a su a:cbi trio haya creido alcanzar la 
máxima perfecci611 de la m:i.sma. ru comB1zar una obrt1 el -
autor no querrá que un tercero tratase de continuarla sin 
su conseitimienta para elcaso de que se viese impedido a 
continuarla y es e•· este cuso cuando el autor puede optar 
por destruir su obra. Además el poder destruir la obra -
permite al autor rectificar su manera de expresión si C0!2_ 

sidera que lo expresado no está de acuerdo con su person~ 
lidad, o si lo creado ya le pudiese acarrear demérito, a 
un prestigio que estuviese ya establecido, 

Las facultades anteriores se eicu01tran protegidas 
por el artículo 5o, de la N.L.F.S.D,A. 
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b).- El Derecho a la Paternidad, en él se 01cuen- -
tran incluidos los derechos que se estt:1blecen por lo que se 
refiere al nombre, al sr-;Udónimo y en último de los cosos al 
anonimato si así 813 deseare. Esto facul tod está vinculada 
estrechamente con la pernona del Hutor; ya que él mismo de
seará 01 cadn caso, qt.m las obras por él creadas aparezcan_ 
an6nimas, nuestra Ley ho reglamentado esta facultad en su -
artículo 56, "Toda persona física o moral que publique una 
obra está obligada a m01cionar 01 los ejemplares de ella el 
nombre del autor, salvo que se trate de obras anónimas o es 
en tas bajo srudónírno, pern en este último caso deberá m01-
cionarse el set.id6nima ••• 11 

Aun cuando esta disposición se refiere al capítulo 
que reglamenta En particular el contrato de edición o repr!:!_ 
ducci6n¡ por analogía deberá ent01derse que es aplicable a 
cualquier obra que se encu01tre re:glama1tada por nuestra -
Ley. 

Siguiendo las ideas de Isidro Satanowsky por lo que 
se refiere a la paternidad de la obra puedm sucederse va
rias situaciones que se verán a continuaci6n: 

"1.- Nadie puede ser obligado a comunicar pública
mente sus creaciones en el anonimato o ba,jo seud6nimo "· 

112.- Nadie puede atribuirse la paternidad sin ser 
el autor". 

113.- Nadie puede obligarse a aparecer como autor de 
una obra que no ha creado.,. 11 

"4.- Todo autor tiene derecho de hacer aparecer su 
abra bajo su propio nombre, bajo un seudónimo que librem01-
te ha elegido o s01cillam01te ocultarse B1 el anonimato". 
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La violnción al derecho antcir:i.or tnie como conse
cuEncia la privación nl outor del prostiuio que pudiera -
alcanznr con su obra¡ r::i1 público no sobré quién es el 
creador de lo mismo y comci consecuencia finol se padecerá 
un menoscabo económico. 

Además no sólo por lo que se refiere a los aspee-
tos anteriores se causaría un mol¡ sino qus tiene alcan
ces más extc-:nsos, pues se cifectarían el nombre de la per
sone, que es un atributo de la persont:1 misma considerado_ 
como un ente humano 11En verdod si el nombre es inaliena
ble, imprescriptible e inmutable, si ~.r.i !•811 a fuera del -
comercio es porque forma cuerpo con i a personalidad, con 
el mismo t1 tulo que el estmlo civil. Esa concepción per
mite uno protección ton fuerte del nombre como la protec
ción le;Jo1 roolizodo n trf.lvés del derecho de propiedad. -
En efecto, nuestro personalidad est6 protegida 1 contra to 
do atentado incluso fuero de un perjuicio 11

, (24) 

El saidónimo es el nombre ficticio que una persona_ 
se da a si misnm; y participa de li:t misma protección que 
la nueva Ley Federal Sobre Derechos de Jlutor da al nombre. 

Por razones económicas, personales o de cualquier -
otra indol e, un uutor quiere que ln obra que ha creado 
sea dada a conocer sin que se sepa par el público que él 
es el nutor de ella; la Ley ha protegido esa facultad re
glamentando el anonimato. Se hace resaltar que, usando -
el seud6nimo o publicando uno obra anónima; el autor de -
la misma no pierde la paternidad dB ella, pues B1 cual- -
quier mommto puede darse n conocer y reclamar el recono
cimiento a su favor de lo que hubiese crendo; respetando_ 
desde luego los compromisos contruídos con terceros y en 
el último de los casos, cualquier sitL1ació11 se resolverla 
mediante el pago de daños y perjuicios que se hubier01 

(24).- Mazead, H. y L, Mazeud, .J. Lecciones de Derecho Ci 
vil. Parte I. Tomo II Pág. 121. 
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causado. 

En formu extensiva el articulo 136, fracción I de -
la N.L,F.S,D.A., prota.Je el derecho de autor en sus dos a~ 
pectas material y moral, y señola prnos de carácter corp5!. 
ral y económico pi:Jra aquél que o sabiendas comercie con 
obras publicadas con violación de los derechos de autor, -
etc. 

Siguiendo la clasificoci6n expuesta toca su tumo -
al estudio del respeto al titulo. 

e}.- El titulo considerado como parte integrante de la obra 
es el que lo determina, la individualiza y distingue de 
cualquier otn1¡ es además el tí tu lo, el que despierta el -
interés en el público que va a conocer de ella. 

El título nace n la obrn diferITTte a otras; es el -
signo distintivo de ella, tiene funciones similares a las_ 
del nombre; ya que se evita con él cualquier confusión y -

logra una identificación e individualización plena. 

Simdo parte integrante de la obra, si se altera en 
alguna forma el título sin el consentimiento de su autor,
éste sufre un menoscabo en su patrimonio y en su prestigio 
prnft.:isional; el titulo se encumtra rr.:glamrntado en nues
tra Ley Sobre Derechas de rutar en su artículo 20 y en el 
articulo 24 por lo que ve al uso de un título que induzca_ 
a confundir una obra con otra ya publicada con anteriori-
dad, asimismo reglammta la protección ol título o cabezas 
de periódicos, revistas o noticieros, 

De la redacción del articulo 20 y el 24 se despren
de que nuestra Ley no reconoce el derecho al registro de -
cualquier título; sino sólo aquéllos que se refierBí a pe
riódicos, revistas, noticieros cinematográficos, etc,, es 
decir, sólo se protege en cada caso el titulo de aquellas_ 
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publicaciones que tienen un carécter de periodicidad. 

Los títuloG de ol:rn clase d8 obras sólo se pmtegen 
en función de lt1 obra que se encuenLre protegida, aceptaQ, 
da el criterio de que el tftulo no forma una obra inteles 
tual independiente, sino que depende determinantanente de 
la obra que individualiza e idmti fica. 

Este tipo de protecci6n que da nuestra Ley se refi§!. 
re al aspecto patrimonial principalmente; pero del espi1i, 
tu de sus disposiciones se despnnde que la facultad mo
ral que asiste a todo interesado en ella¡ por lo que se -
refiera al título de una obra se encuentra plenamente prg_ 
tegido, ya que existen sanciones para aquel que haga un -
uso indebido del mismo 01 defrimEn to del titular o cual
quier interesado. 

Asent1:1ndo que la Ley vigente contempla al titulo C2_ 

ma parte integrante de la obra¡ y en función de ella des
conociEfldo can todo acierto que el titulo pueda aparecer_ 
como u11a obra intelectual independiente de la obra misma, 
según lo disponen los artículos 20 y 24 de la N.L.F,S,D.A. 

d) .- Exigir que la obra sea representada con apego_ 
a la misma, 

En esta facultad se encuaitran comprendidos dos de
rechos; el de la publicación, para aquellas obras que sea 
necesario conocerlas por este medio, y el de la represen
tación para aquellas cuya naturaleza exija este medio de 
di fusión. 

Si como se ha dicho, la obra es una exposición de 
la personalidad de su autor, al no publicarse o represen
tarse en la forna que fue realizada por aquél, se está -
atacando a dicha personalidad, ya que representa, no la -
obra con su relativa perfección sino imperfecta y con vi-
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cios que no cometió el autor¡ éste time el inalimable de 
re::::ho de impedir una publicación o representación que ado

lezca de esos vicios; hasta que éstos sean subsanados o Cf!. 
rregidos, lu ley vigmte :'.'eglarnento estos derechos de pu
blicación y la facultad de exigir que la obra sea represe~ 
tada con ape-Jo a la misma 01 su artículo 2o. II de la Ley 
Federal de Derechos de Jlutor. 

En la anterior disposición se B1cumtran comprEndi
das con claridad todo géieru de obras y reconocida la fa
cultad de que goza el autor, al poder exigir que su obra -
sea publicada o representada observando fielmente las li
neamieitos marcados en la obra primigenia. 

En rasgosgeneroles éstas son las principales facul
tades consideradas como positivas por lo que se refiere al 
aspecto moral¡ y tambHn de una manera general las dispos;!;. 
ciones legales invocadns son las que don reglamentaci6n a 
las ya m01cionadas facultades. 

EJ. aspecto negativo de las facultades morales com-
prende B1 cierto modo algunas de las facultades menciona-
das en el aspecto positivo por lo que no se hará un sxamai 
tan detenido ya que éste se ha hecho en páginas anteriores; 
deteniáidose sólo a examinar aquellos aspectos que no han 
sido tratados en los incisos preced01tes. 

a).- Respecto a la integridad de la obra y al títu
lo de la misma. 

Todas las facultades que se enumeran tia1en como ca 
mún d01ominador el que emanan del respeto a la personali
dad del autor reflejada en la obra creada. 

Como consecuencia de lo anterior¡ el respeto a la -
integridad dl'l la obra, es decir, que no sea rnodi ficada, de 
sintegrada, o falseada, nace directamente del respeto a la 
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personalidad hurnont1¡ ya que-1 si la obro fuese desinLeuroda por_ 
1ünunt1 de lrm si Luociones enumeradas¡ l'8fJP.rcut:i rü1 indudable
mente en unt1 hrnión efe Jo personalid1:1d de su autor. Este de 
sea que su obru sen publicada o ri:fJresentmlo en los ténn!_ 
nos que la ho concebido; sin quE! se le agregue o disminu
ya nada; >'a que ese oumtJ1 to o disminucí6n pued01 originar 
un cambio quiz€1s radical en la ideo primigenia que quiso_ 
expresar¡ cualquier C(;mbio que se introduce en una obra -
por alguien que no sea su au l:or, t endrét como consecuencia 
inmedit:~ta !31 que ya no se refleje la misma personalidad,
estilo o idea B1 la obra que resulte finalmente. 

Se da el caso de que una obra sea adaptada o modi
ficada, lo cual puede realizarse con el consentimiento 
del autor original¡ pero si la obra nueva contiene cierta 
originalidad, esa misma obra se desprende de la original_ 
y adquiere vida y protección propias, ya que contiene co
mo la obra primitiva una vinculación estrecha entre la 
personalidad de su autor y la obra creada. 

El consentimia1to de que se ha hablado al princi~ 
pio del párrafo anterior no puede darse en los casos en -
que las obras han mtrado bajo el dominio público. En g~ 
neral, y por principio, s6lo tieni:n la facultad moral que 
nos ocupa, los autores originales ya que son los únicos -
que realizan la obra a1 la forma más completa y autónoma. 

No se 61cuentran ni motivos ni disposiciones lega
les que impidc111 que lu protecci6n a la facultad moral que 
nos ocupa, abarque también a realizadores o autores¡ que_ 
pudieran llamarse secundarios o derivados y que hubieren_ 
realizado una modificación o adaptación; que den nacimi92 
to a una obra con caracteres propias y con cierta desvin
culación de lfl obra original o primigenia. Esta si tua- -
ci6n no podrá darse nunca para aquellas obras que simple
mente constituyen una traducción de otra obra. Las men-
cionadas traducciones deberán llevarse a cabo siempre con 
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el consentimiento de su autor si éste existiere, y si no -
lo hay, y las obras son del dominio público, se deberá re.§. 
petar la obra que va El ser traducida¡ sin qu o dicha tradu!2_ 
ción con sti tu ya un derecho de exclusividad para el primer_ 
traductor¡ ya que cualquier otra persona puede realizar -
otras traducciones, sin que ei ningún caso como ya se dijo, 
se adquiera derecho alguno de exclusivid1:1d. 

La facultad moral de respeta a la integridad de la 
obra se encuentra reglamentada parcialme1te. 

Como se veré més adelante, la reglam01taci6n a esta 
facultad, se encumtra hecha en forma parcial, ya que se -
dan múltiples casos de obras consideradas dB1tro del domi
niopjblico que son madi ficadas en su parte esencial y sin 
que tal modificación sea reclamada judicialmente; ya que -
la reglamentaci6n actual no es completa y carece de clari
dad y precisión para que cualquier parte interesada pudie
se reclamar una transgresión cometida 01 perjuicio de las 
facultades morales; que en cierto aspecto tienen un carác
ter de perpetuidad. 

EJ. titulo no forma por sí mismo una obra en sí, si
no que se encuentra estrechamente vinculado a la obra que_ 
identifica y por lo mismo viene a formar parte de la perse. 
nalidad del autor, Es el título lo que la marca para al
gún producto que se expaide 01 el comercio; es asimismo el 
titulo, el que evita que una obra sea confundida con otra, 
es lo que le da particularid1.:1d¡ y en muchos casos lo que -
despierta la animosidad de un público, Por esas razones -
corre la misma suerte que la obra, nace ro ella y vive al 
lado de la mi$'lla¡ se le da la protección como parte de la 
obra aunque nunca constituye obra por sí mismo. 

b) .- Impedir que se ami ta el nombre o seudónimo, 
sean utilizados indebidamente o no se respeten. 
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Esta facultad de aspecto nt:'!gativo tiene las mismas 
bases y considerflciones que yo fueron expuestus en !?J. inc!_ 
so b), de ltlS facultBdes considermJus corno posi t:ivas¡ y 

que realmeite constitLiycn el reverso rle una misma situa- -
ción jurídica, pues mientras en el inciso menc:i.oncido la f!!:!, 

cul tarl moral reconoce n s;; ti tul ar un derecho al ejercicio 
del nombre, seudónimo o anonimato¡ el aspecto negativo que 
se está viendo no es más que la sj. tunción de respeto que -
debe todo el mundo al nombre, seudónimo, etc. , u socio en 
una obra. Se puede decir qua ai el aspecto positivo se e~ 
tudia el sujeto activo, es decir el autor, titular de la -
facultad, y en este aspecto negativo que nos ocupa, la que 
realma1te se establece es el respeto que debe todo tercero 
a una determinada si tuaci6n protegida por el derecho. 

e).- Facultad de arri=pentimiaito retirar, la obra 
creada. 

Esta facultad de arrepentimi01to, encuentra su fu~ 
" demento esencial 01 la facultad cre.'3.dora del autor¡ y mu

cho se ha discutido si el mismo puede usar la facultad de 
arrepentimiento en cualquier ti Bnpo y si se ET1cuentra di
cha facultad justificada. Se tmn plElnteado situaciones en 
las que un autrn· por un simple capricho o acto subjetivo,
decida retirar su obra con los consiguientes perjuicios 
que causa el mencionado retiro; se presenta tanbHn la si
tuación plenamente justificada de que por necesidades de -
orden económico, moral, etc., el autor c.lecida retirar su -
obra. 

De las dos situaciones queda justificado el uso de 
la facultad de arnpentimiento en la segunda; pero nunca -
en el primer caso. Para justificar tal focultacf se aduce_ 
que el autor es el único que puede saber cuando su obra ha 
alcanzado su máxima perfección, contra este argum01to está 
la realidad de que en muchísimos casos, ni el autor mismo_ 
sabe realmente cuando pudo haber alcanzado la perfección,-
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sino que subjetivamente y m un momonto dado puede parecer 

le que es lo mejor que put~de crear, o por simple aifado 
piensa que ya no es susceptible de perfeccionarse; la fa-

cultad de arnpr:ntimimto no debe ser una forna de nbuso ,
que más que beneficiar al autor, crGaría un nmbiente de 
desconfianzn e inseguridod jurídicas, que adanás traería -
consigo un número elevado de perjuicios principalmrnte de 
ordEn económico, Se encontrarla el caso de que una obra -
ya terminada, su autor decidiera 01 cualquier momento ret!_ 
rarla o destruirla, y que desde luego acq:itara pagar las -

daños y perjuicios que su conducta acarreara; esta situa
ci6r1 sería completamaite injusta para la otra parte; pues_ 
pongamos el caso de 1i bros o reproducciones, o el caso pa
ra el que hubiese pasado a ser dueño de una escultura o 
una pintura, además de que en ningún caso se podría deter
minar con precisión el perjuicio causado, el daño moral po 
dria ser muy grande¡ mayor daño aún se causaria cuando la 
obra que se tratase de retil"ar o destruir; constituyera un 
beneficio a la colectividad la cual se vería afectada di~ 
rectamente. 

El artículo 44 de la N.L.F.S.D.A. admite el derecho 
a hacer correcciones, enmiaidas, adiciones o mejoras que -
estime convenientes su autor, pero siempre que las anterio 
res sean hechos antes de que lB obra entre B1 prensa, y en· 

su caso cubriendo el importe de dichas mejoras o adiciones, 
en ningún otro caso eicontramos la posibilidad de ejerci
cio para la facultad de arrEpentimiEflto y menos aún de de~ 

truir la obra creada. Esto no cierra la posibilidad de -
que si por una razón justificada una obra tuviese que ser 

retirada o destruida el autor pudiese realizarlo resarcie.::!. 
do a los terceros afectados de las daños que hubieren su
frido. 



IV,- INSU:-ICIENCIA LEGAL PAflA LA PFOTECCION 
DE LAS FACULTADES MORALES DE AQUELLAS 
OBRAS QUE Hf\S\I ENTRADO JlL DOMINIO PUBLI
CO Y QUE FORMAN PARTE DE LA CU..TURA. 
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Haciendo un examen de la Legislación referente a -
los derechas intelectuales, nos encontramos que no exis-
ten disposiciones efectivas para asegurar el respeto y -

cumplimie1to a las facultades mot'Etles B1 especial, que -

canfierei a sus autores aquellas obras que han pasado a -

formar parte de lo cul turci y que son del dominio público, 

No hay disposición que reglamente el ejercicio de 
alguna acción para obtener la reparación y restitución al 
estado original de una obra que hubiese sido objeta de -
cualquier modificación que constituya un perjuicio para -
la misma¡ ya que se traducirá 81 un menoscabo a la fama y 
reputación de su autor y 01 última instancia ei un perju!_ 
cio a la cultura. 

Cuando una obra ha sido defomada, mutilada o mod!_ 
ficada¡ se presentan dos situaciones, que ofrecBl soluci~ 
nes diversas por lo que se examinarán separadame11te. 

PRIMEAJ,- Cuando una obra ha sido deformada, muti
lada o modificada, y se encuentra vivo su autor o está -
aún siendo gozada en sus b01eficios por sus herederos a -
derecho-habientes. 

SEGUNDO.- Cuando la obra no ha sido respetada, y -

la misma se halla deitro del dominio público porque el t!_ 
tu lar del derecho muere sin herederos, es tB si tu aci6n pre
s01 ta el problana de quiéi será el que obre como titular_ 
de la misma y asimismo a quién compete ejercitar las ac-
ciones derivadas de la transgresión a la obra. 
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La pdmera de las situaciones planteadas, no ofrece 
problt..-'!na, yu que el outor y sus herederos o derocho-hr:ibi~ 
tes se encumtran protegidos en nuestro derecho vig8!1te¡ -
tanto por la ley Pennl como por lo ley de Derechos de Pu
tor, como se verá 01 lus disposiciones que se citarán des
pués; sitndo el autor eJ. ti tulc:1r de todos los derecl1os que 
le otorga el haber creado uno obra, será el o su represen
tante legal, quie1es ejercit~n las acciones tendiaites a -
restaurarle m el ejercicio y goce de sus derechos, o sus 
derecllo-hubientes quienes, cuidando sus intereses persona
les, ejerciten las acciones convalirntes y oosquen la pr0-
tecci6n establecida a1 la Ley, Esta puede lograrse cuando 
exista un titular cierto y determinado, al que se le cau~ 
san perjuicios directamente¡ como en el caso de que el 
ofendida sea el autor o los herederos o derecho-habientes, 
quiEnes por SBltimientos de gratitud o estimación o por 
causas de carácter econ!'.Smico velan porque determinada obra 
no sea modificada, cambiada o mutilado¡ situaci6n diferen
te se plan tea cuf!ndo la obra forma parte de la cultura¡ es 
decir, se encucntru da1tro del dominio público, ya que la 
ley apenas si menciona algunos situaciones aplicables para 
obras que formun parte de la cultura. 

No se encuentra, desgraciadum01te, precepto que 
otorgue facultad al Ministerio Público Federal para que 01 
repres01taci6n de los intereses de la Sociedad pueda dema!:!_ 
dar a nombre de la mismo., el respeto para obras que fonnan 
parte de su cultura, 

Asimismo 01contramos que solamente son respetadas -
aquellas obras que por la tradición han pasado a ser un 
símbolo como el caso de nuestrn Escudo Nacional y nuestro_ 
propio Himno; defeididos celosamente por la colectividad,
pero me pregunto si es necesario acaso, que una obra que 
forma parte de la cultura, tenga que constituirse en un 
~imbolo para que sea respetada? 



90 

Por las razones que se detallaron, no se mcuentra 
en nuestro máximo Tribunul de Just:icifl, ningún caso que -
haya sido plonteado con motivo de la transgresión a obl"as 

o formas culturales que constituyan porte de la cultura¡
es decir, que se encuentran d1~1tro del dominio público¡ -
todo lo anterior nos puecle dnr uno idee1 de la falta de r!;. 
glamentación leg¡Jl, y ful ta de orient:aci6n hacia el públ:!:_ 
co, para que conozca uno de las partes más inapreciables_ 
de la colectividad mexicHna; o sean sus tradiciones, cos
tumbres y obras que le han sido legadas durante el trans
curso del tiempo. Se encuentra sin embargo un aspecto de 
lo que constituye nuestro cultura, que se ha n:glamenta
do, y protegido pal' nuestras Etutoridades,este aspecto es 
por lo que toca r1 la protección de monumeitos y edificios 
de cierto tipo; que constituyen en s:!'. parte de determina
do aspecto cultural; pero como se 11a asentado, dicl1a pro
tección sólo se refiere a una parte mínima de nuestra cu!_ 
tura¡ y se ha logrado eficazme1te porque se encuentra au
xiliada por una ori01tación debidamente encauzada y fome~ 
tada en la conciaicia popular, se han dado casos de aten
tados a las abras señaladas y de inmediato surgen protes
tas que obligan a reconsiderar cualquier orden de destruc 
ción o modificación, quedando a salvo la obra contra la -
cual se trató de at011:ar. 

Esa misma orientación dada al público debía plan
tearse; pero con el objeto de hacer conocer a la colecti
vidad, todas aquellas manifestaciones que forma nuestro -
acervo cultural, como son el idioma, la vestimenta, el ar_ 
te de cada lugar y m gaieral, todas aquellas obras que -
constituyen la cultura. Con p01a se ve que esa orienta
ción y educación no parece que por lo menos en un tiropo _ 
cercano vaya a inculcarse, 

La situación que estamos analizando es por lo que 
se refiere al aspecto cultural; mucho más importante que 
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la primera de las señaladas y la que requii::re de una reglf!_ 
ma1taci6n y protección inmedial:ns, pues una vez desaparee:!:_ 
do el autor aquellas sujetos interesados mornl o econ6mic!:!, 
mente en que cierta obra no fuese alterada o mutilada, y -
la misma se i:ncuaitra dentro del dominio público por cual
quier situación, es cuando no hay quien tenga interés para 
conservar una obra inalterable¡ y dejarla fuera de quienes 
por ambición o capricho la madi fican o alteran en cual
quier forma. 

Como yo quedó expuesto antes¡ no hay antecedentes -
01 nuestros Tribunales que demuestren lo contrario a lo 
aquí planteado¡ pues dr:.ntro del público no ha surgido una 
protesta a efecto de que por conducto del Ministerio Públ~ 
co se reclamara cualquier alteraci6n sufrida ai cualquier_ 
aspecto de la cultura¡ esto como ya esté dicho, es debido a 
la falta de orientación y a lr:l fül ta de una Legislación en 
que el Ministerio Público Federal se encuEJltra investido -
de ciertas facultades para que aún de oficio, pueda ejerci 
tar determinadas acciones. 



CAPITULO IV 

DERECl-0 POSITIVO MEXICANO OOBRE DERECHO 
DE AUTOfl CON CAnACTEFl INTEA\JACION/t. 

I.- Código Civil pan1 el Distrito y Territorios 
de Baja Cali forniu de 1870. II.- Código Civil 
pan1 el Distrito y Territorios Federales de 
1884. III.- Código Civil para el Distrito y -
Territorios Federales de 1928, IV.- Ley Fede
ral Sobre Derecl10 de /lutor de 194?. V.- Ley Fe 
deral Sobre Derecho de J\l.Jtor de 1956. VI.- Ley 
Federal sobre Derecho de /lutor de l9f3. 
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Es importante señalar lns principales disposicio
nes mexicanas sobre la materia, partiendo del estudio 
del Código Civil para el Distrito y Territorio de Baja -

Cali fornía, de 1870, para continuar con el es tu dio del -
Código Civil de 1884, como el Código Civil de 1928 y fi
nalizar con las tres leyes especiales sobre derecho de -
autor, posteriores al último ordenamiento civil. 

I.- CODIGJ CIVIL PARA 8... OISTRrm y TERRITORIOS 
DE BAJA CALIFORNIA, DE 1870. 

EJ. fundamento de protección legal de esta propie
dad, radica 01 el trabajo humano y la propiedad intelec
tual no podía ser la excepción, En 1870 ya se reconocía 
este principio, al expresar, que 11 Todo hombre es libre -
para abrazar la profesi6n, industria, trabajo que le ace_ 
mode siendo útil y honesto y para aprovecharse de su pr!:!_ 
dueto". ( Art. 1245). 

A pesar de sostener el principio de que la "Pro
piedad de los productos del trabajo y de la industria se 
rigai por las leyes relativas a la propiedad común 11 

( Art. 
1246) y de ser formalista, puesto que se exigía en el ar 
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ticulo 134. 

Disposiciones Generales, ''para adquirir la propie-
dad de autor o quien lo repres01te debe acudir al Ministe
rio de Instrucción, a fin de que sea reconocido el dere- -
cho", sin Embargo fue ava11zado en el tratamiento que se 
les daba a los extranjerns en esta materia. 

El contenido del derecho de autor quedaba enmarcado 
solamente el aspecto patrimonial 1 tomando En consideración 
la facultad de publicar, reproducir en todo o en parte su 
obra original ( Art. 12ll7), o reservarse el derecho de tra
duci r (Art. 1269) tratándose de obras que caían deitro de 
la propiedad literaria. Además de estos aspectos de cont§!_ 
nido patrimonial se señalaba el derecho de rEf)resentaci6n_ 
a la propiedad dramática. (Art. 1283). 

El Código Civil de 1870, en cuanto a la regulaci6n_ 
del Derecho de ,Autor, EJ1 el ámbito internacional, tomaba -
en cuenta tres principios fundamentales a saber: 

1.- &:Jsten:1'.a un principio g01eral y universal, "To
do hombre es libre para abrazar la profesión, industria o 
trabajo, siendo útil y honesto y para aprovecharse de su -
producto", (Art. 1245), expresión del fundamento de la re
gulación de la materia, ya que producto de la mente hu

mana es por es01cia universal y pertenece a toda la humani 

dad. 

2.- El segundo principio que establecía el Código -
Civil de 1870, era el de asimilación, pues ei el capitulo 
7, de las Disposiciones GEJ1erales, Art. 1393, expresaba -
que ''Para los efectos legales, no habrá distinción entre -
mexicanos y extranjeros 1 bastando el hecho de publicar la 
obra en la Rt:pública", el crit erío de la publicación de la 
obra, servía de base para saber cuál era la ley local y 

dar cumplimiento al principio ''locus r1:9i t actum ". 



94 

3,- Se <1ceptabn, ach':'l'n1'.ls, el principio de reciproci_ 
dad puesto que quedubo reoulndo en forma expresa al seña
lar que "Para los efnctos 1 eual Bs quedan equiparados con 
los mexicanos los nutores que residen e1 otros naciones,
si con ellos están equipurados Jos primeros, en el lugar_ 
donde se haya publicado la obrn ". 

En forma ac1artada se contemplaron las hipótesis si 
guientes: 

1a.- La residencia del autor extranjero en México, (Art.-
1383). 

2a.- La publicación de la obra de un mexicano en el ex- -
tranj ero, ( Art, 1384). 

3a.- La residencia de autor extranjero en un Estado con -
el que México sostuviera reciprocidad internacional 
(Art, 1286); Efl rerumen los principios de carácter : 
internacional que se apliceron fueron el de asimila
ción y el de reciprocidad, tomando en cuenta el he-
cho de publicación de la obra,en unos casos y la re
sidaicia del autor Efl el territorio nacional, en 
otros. 

A.Jnque no tomó en consideración el criterio de la 
nacionalidad para aplicar la ley local, sin embargo, el -
Art. 1269 expresaba que "EL autor ti01e derecho a reser
varse la facultad de publicar traducciones de sus obras •• 
, , 

11 Otorgando un derecho de aspecto patrimonial, aun fu!! 
ra de su territorio, no tomando B1 curnta los criterios -
de residencia o estancia en el país. 

El legislador de 1870 se preocupó por los proble
mas de aspecto internacionrü, de at•i que señalara en for
ma acertada los principios y criterios adecuados amparan
do la propiedad intelectual 01 forma sistemática, ya que_ 
partió de un principio geieral la libertad de trabajo y -

el derecho a su producto, para continuar combinando los -
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principios de asimilaci6n y reciprocidad, y finalizar con 
los casos especiales rBJulados en los a:rt:l'.culos 1336 y 

1271. 

II.- COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERALES DE 1884. 

Este Código sostuvo el concr:pto de propiedad inte-
lectual, similar a la propiedad común y fomalista. (Art._ 
1234). 

El contenido del derecha era el misma que el señal§. 
do B"l el Código Civil de 1870 considerando e1 fonna expre
sa el contenido de Derecho de AJtor (Art, 1132) y B1 forma 
oscura y en situaciones anormales, el contenido moral de -
la paternidad y de la integridad de la obra (capitulo V, -
Art. 1201, Reulas para declarar la falsi ficaci6n, que co
rrespondei con el articulo 1316 capitulo V del C6digo Ci
vil de 1870). 

En gaieral, siguió la trayectoria trazada por el c.é_ 
digo de 1870. 51 el t!tuloV, Del Trabajo, capítulo I, Di~ 
posiciones Preliminares, se expresaba, "Todo hombre es li
bre para abrazar la profesión 1 industrü1 o trabajo que le_ 
acomode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus 
productos ••• 11 (Art. 1130). Se establecía, de esta manera, 
un principio gc.:neral de protección a la propiedad intelec
tual porque esta y la propiedad El1 general tiene como fun

damento el trabajo del hombre. 

Sostenía el principio de asimilaci6n de los autores 
extranjeros a los nacionales, al expresar que, ''Los habi
tantes de la Flepública tienen derecho exclusivo de publi
car y reproducir •.• 11 (Art. 1132), Señalaba el contenido -
patrimonial de Derecho de AJtor, sin hacer distinción en..:..
tre nacionales y extranjeros básado únicamente en que fue-
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ren habitantes en suelo mexicano. 

El principio de asimilación se conjugaba con el 
criterio de la pl"imera publicuci611 de la obra hecha en el 
territorio de la Hepúblicu ya que, "Porn los efectos leg~ 
les no habrá distinción entre mexicanos y extranjeros, 
bastando el hecho de la publicación ele la obra,.," (Art. 
1267). Añadió el criteriD de r8f.1istro para darle protec: 
ci6n a la obra intelectual, cuando un habitante de la Re
pública no se mcontrare en el país y la obra fuera publ;!;_ 
cada fuera de éste. {Art. 1269). 

El legislador de 1884 opt6, además, por aceptar el_ 
principio de reciprocidad internacional, basado 01 el cr!_ 
terio de la primera publicai6n yu que, ''Para los efectos_ 
legales quedan equiparados con los mexicanos los autores_ 
que residan en otra nación, si con ellos están equipara~ 
dos los primeros 01 el lugar donde se haya publicado la -
obra" (Art. 1270). 

Qued6 suprimido el artículo 1371 del c6digo de 
18?0, que sostenía que 11Los autores que no residan en el 
territorio nacional, publiquen alguna obra fuera de la Re 
pública, tendrá el derecho que concede el Art. 12ffi (der:; 
cho de reservar la troducci6n) durante 10 años "Este artf 
culo rompía con la oplicaci6n de los principios de asimi
lación y de reciprocidad internacional basados 61 las cri 
terios de publicación y de registro, 

En resumen, ei el c6digo de 1884 se siguieron los -
mismos principios y criterios afirmados en el código ci~ 
vil de 1870 en lo que respecta al ámbitointernacional. 

III.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTfiITO Y TERRITOfUOS -
FEDERALES DE 1928. 

Las disposiciones que contenía el código civil de -
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1928, sobre la materiu del rlerecho inte.lectuol, fueron más 
completas y acordes con el momento en que se promulgaron -
En cuanto al contenido de esta nmterüt E.11 el aspecto inter:, 
nacional, porque tomaba El1 cun1ta los dos aspectos del de

recho: el p1:1trimoniol y ol mornl. 

Fue la primero consideración de una propiedad sui 
géneris diferente y opHrte de J.a propiedBd común, dejando_ 
atrás el criterio sostenido por los dos c6digos civiles a!:!_ 

teriores, qur:: consideraban lo propiedad intelectual simi
lar a la propi edt1d comt'.in. 

Continuó con la tendE111cia formalista del registro -
para otorgar la protección por parte del Estada, a la obra 
intelectual, pero señaló un limite de tres años para soli
citar el registro y en su caso contrario caía dB'"ltro del -
dominio público. (Art, 1189). 

El código civil de 1928 contuvo pocas disposiciones 
de carácter internacional. Sostenía dos principios funda
mentales: 

a).- O. del "locus regit actum ", basado en el criterio del 
cumplimiento de determinadas formalidades para lograr 
la protección legol (Art. 1244), a sea, el cumplimieri 
ta del registro, canfome a lo expresado par el artí
culo 1181 que prescribía: 'los autores de obras cien
tíficas que lls1en los requisitos legales de que S"l -

habla en este titulo gozarán pot' cincuenta años del -
privilegio exclusivo de publicadas, traducirlas o re 
producirlas por cualquier medio". 

b) .- El principio de reciprocidad internacional quedaba -
con tenido en la disposición que afirmaba: "A falta de 
tratados gozarán de iguales derecl1os que los naciona
les, si.empre que en su pais se otorguen los mismos de 
rechos a los autores mexicanosº. (Art. 1243). 
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El Cócl:i.go Civil áe 1928 no continuó con h'I direc
trt z señalwia por los códiuos civiles anteriores, en cua!:: 
to a la consideración de hipótm:ds especlnles. Sin emba!:, 
go, f:3S fundami-:nl:rJ1 el reconocimiento y lo preeminencia de 
los trat:adm3 internacionales como nonnus de aplicación 9!; 
neral. 

Por lo tanto tomm1do en consideración la naturaleza 
y la finalidad de los tratados, sustituyeron con mucho 
las disposiciones locales que contuvieron principios, c11. 
terios e hipótesis señalados por olguna ley, por una par
te y por la otra, unificando criterl.os y supuestos norma
tivos comunes H uno o a varios naciorn.:s. 

IV.- LEY FEOEHAL SJBRE EL DERECHO DE flJJTOR DE 194?. 

"La ley Federal sobre derechos de autor del 31 de d!_ 
ciembre de 1947, fue una obra legisla!;ivu de grnn impor
tancia continental, porque introdujo el principio básico_ 
de aplicación del derecho de uutor por la cre13ci6n de la_ 
obra, porque reglamentó la organización de los trabajado
res intelectuales en cuanto a su reproducción en una for
ma detalladu. y porque empleó una tenninolouía correcta, -
al determinar la protección legal de las creaciones inte
lectuales 11

• 

La trayectoria trazada por el Código Civil de 1928, 
ai cuanto al aspecto inten1acional de la materia, se con
tinuó afirmando en la ley de 1947. 

La introducción del principio básico de la creaci6n 
de la obra corno fundt'll!101to de la protección legal, se re
fería a los autores domiciliados en el territorio de la -
República. ºLa protección que esta ley otorya a los auto
res, se confiere por la simple creación de la obra, sin -
que sea necesario depósito o registro previo para su tute 
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la, salvo los casos especialms1te señalados en ella. Los 
extranjeros domiciliodos ai 1121 RepúbHca Mexicana, gozarán 
de los mismos derechos que los autores nacionales¡ los ex
tranjeros no domiciliados ai ella, deberán registrar sus -
derechos en el Deportomento del Derecho de Putor, para ob
tener los beneficios de protección que esta Ley otorga, a_ 
no ser, que los tratados celebrados por México con los go
biernos de los países de los cuales sean nacionales, dis-
pongan otra cosa". Art, 2. 

Para la aplicación de la legislación local m el á!!!_ 

bito internacional, se 11finnó el principio de asimilación, 
tomando en cuenta el criterio del domicilio; pero en el C!;!, 
so de que los uutores no se mcontraran Efl el territorio -
de la República deberán llenar el requisito de la formflJ.i
dad del registro, para darles protección a sus obras. Es
tos principios ceden ante la aplicación de tratados inter
nacionales existentes, sobre derechos de autor. El prin
cipio de la protección automática, lo abrevó de la Conven
ción Interamericana sobre el Derecho de Autor de Obras Li
terarias, Cia1tificas y Artísticas de 1946. 

Sin embargo, este principio caía deitro de los ca-
sos especiales para la protección ley al, exigiéndoles el -
reyistra, como también en el caso del registro de título y 
de cabeza de peri6dicos, características gráficas, edición 
de obra del dominio público, etc. 

JU referirse al derecho de traducción, na se hizo -
distinción entre los nacionales y los extranjeros, lo que_ 
expresaba que "El derecho de traducción al castellano de -
una obra será del dominio público, cuando el titular del -
derecho, no la llevare a cabo dentro de los tres años si~ 
guientes a su primera publicación". (Art. 9). 

En la regulación del contrato de edición, se aplicó 
el principio de ''locus regit actum ", basado en el criterlo 
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del registm y11 que "Tmlu perBOl1f.'l que etli ta, reproduzca -

dentro de lu l1epúblic1:1 obras ciF11tific.os, literorias, di
dácl:icE1s o Brtísticas 1 lus r::~npr~sw:; grnbodoras do discos_ 
fonográficos o de obrus f:i jnda!3 poro ser reproducidas •••• 
deberán envinr al Dr:~pnrtornen !:D de Derl'lchos de J\u tor tres 
ejemplares, •• " (Art. 62). 

Fue una aplicaci6n lógica, porque el contenido es 
de carácter patrimonial y es una de las formas en que PU,!! 

de mostrarse. "El más completo derecho de autor no puede 
garantizar una prntec;ción sutisfoctoria de las obras, es
pecielm01te de aquellas que USí:1n por medio de representa
ci6n y ejecución sin la ayuda de la organización de los -
autores" (25). 

Consecuent0T101te con el principio sustentado 01 es 
ta materia, rezaba el articulo 75,que ''Las sociedades de 
autores se regirán por lo que dispongan los estatutos 1 

pero en todo caso deberán cumplir los siguientes requisi
tos: 

1.- Admitir como mienbros a toda persona mexicana o ex- -

tranjera domiciliada en la República Mexicana que te!2 
ga calidad de autor.,. 11 

Combinaba dos criterios para la aplicación de la -
ley local, el domicilio y la creación original novedosa -
de la mente humana y susceptible de objetivación, 

Dmtro de las atribuciones del Departamento del De 
recho de h.Jtor y rJel Flegistro, en el articulo 96, se ex
presabH que 11El Departélíllento del Derecho de rotor llevará 
un r:iegistro en el cual se insm•ibirán en libros separados: 

1.- Las abre.is objeto del Derecho de .Autor ••• " Que respon-

(25).- Satanowsky, Op, cit. p. 188. 
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dia, necesariamente n lc1 aplicación congrue1te del princi
pio de la Ley mexicano. 

Art, 99 se ajustaba ul mi5mo princ:lpio, al refe
rirse a que las auloriclades l'econocerán la Cfllidad de au
tor o titulBr en los ténninos do las certificaciones de di 
cho registro. 

disposiciones anteriores, fueron las que toca
ron el aspecto inl:ernacional en cuanto a la regulación de 
los derecl1os de autor. 

Flesumiendo, la Ley Federal de Derechos de Autor de 
1947 otorgó la protección por el simple hecho de 1 a crea
ción de la obra (principio del reconocimiento automático -
del derecho de autor), no exigiendo ningún requisito a far, 
maliciad 131 otro Estado cuando estuviera lqJalmente proteg!, 
da. Por otra parte, uplicabo el principio "locus regit aE_ 
tum", combinando los criterios de domicilio. Y 61 cuanta_ 
al criterio de la formalidad del registro, debía cumplirse 
necesariamente con la abra extn111jera que no cayera deitro 
de la protec:ción otorgada por los tratadas internacionales. 

V.- LEY FEDER/lL SOBflE EL DERECHO DE AUTOR DE 1956. 

ley tuvo como base la Ley de 1947, a la que -
pretendió darle una estructuración completa, haciendo cam
bios de artículos que por la materin no correspondían al -
capitulo donde se encontraban; otra de las finalidades fue 
dar una nuevrJ redacción a los artículos deficientes y señ§! 
lar términos para el cumplimiento de ciertas obligaciones_ 
y ejercicio de algunos derechos. 

Las principales novedades que aportó esta Ley, fue
ron la regulación detallada del derecho y de la liceicia -
de traducción y la rEfflamentaci6n de las derechos conexos 
o vecinas, sobre lm; intérpretes y ejecutantes. 
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Los artículos que re;¡uh1btin el aspecto intemélcional, 
en general, fuoron reproducción de lu Ley E1n terior. 

simple creación de lu obra, fue el supuesto norma 
tivo para la protección legal (Art. 25) y Bi consecuencia= 
naciendo a su favor una serie de derecl1as de carácter pa
trimonial, que se detallaban m formo munciativa ( Art.1 )_ 
y de naturaleza moral. 

Sustentabn el principio de la regulación de la con
ducta inteniacional, por medio de convenciones, por trata
dos especiales, al expresar ai el Art, 28 que 11Las obras -
de los nacionales de un Estado con el que México tenga ce
lebrado tratado o convBición vigente sobre el Derecho de -
Putor, gozarán de la protección prevista en estos instru
mentos". 

Acogia además, el principio de asimilación de ex- -. 
tranjeros a los nacionales puesto que '~os extranjeros do
miciliados en la República Mexicana gozarán respecto de -
sus obras, de los mismos derect1os que los autores naciona
les" ( Art. Zl), basándose como, la Ley de 1947, B1 el cri
terio de domicilio del autor ,pura la protecci6n de la obra. 

EJ. artículo 26 fue un articulo nuevo en la Ley de -
1956 y exigía la fonnalidad del registro de una obra ex
tranjera que no cata d01tro de los supuestos regulados por 
tratados inten1acionales, 

En cuBnto a la lice1cia y al derecho de traducción,
se ajustaba a la aplicación de 1a Ley local 1 basada en el 
principio de asimilación y en el criterio del domic:l.lio. -
Expresaba el artículo 30 que 't.a Secretaría de Educación -
Pública concederá n cualquier nacional o extranjero 1 domi
ciliado en República Mexicana que se lo solicite, una -
licencia no exclusiva. pare. traducir y publicar en caste-
llano las obras escritas en idioma exb~anjero.,," 
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Sujet[;ba el contrato de edici6n, al mismo principio 
y criterio anteriormente Bludidos porque r>l artículo 37 e~ 
presaba que "Hay contrnto de edición cuando el titular del 
derecho de autor sobre uno obra literaria, científica, di
dáctica a artisl;icn, se obli(:JB n entn:::yarln a un editor, y 

éste a su vez, se obliga a reproducirlo y n distribuí rla y 

vender los ejemplares por su propio curnta y a cubrir el -
importe del derecho de autor canvmido, 

El derecho de asociación de los autores y titulares 
de Derechos de /'vtor, era congrueite con el espiri tu de la 
ley, al expresar, 81 el f1rticulo 82 que 11Los miembros de -
las Sociedades de P.u tares serán los mexicanos y los extra!2, 
jeras domiciliados en la República Mexicana, que sean aut2 
res de obras ciE:ntíficas, didácticns, literarias o artist~ 
cas y las personas titulares del dEJrecho de autor, por ca!:!. 
sa de hermcio o de donación entre parientes daitro del 
cuarto grado.,. 11 y por lo tanto la regulación de dichas s2 
ciedades quedaba 01 manos de ''Los estatutos de las diver-· 
sas saciedades de autores que contendrán en todo caso, las 
disposiciones siguientes: 

1.- Admitirán como socios a todos los mexicanos o -
extranjeros domiciliados en la República Mexicana que, te
niendo la calidad de autores 01 su rama, soliciten su in
greso a la sociedad. f.l ingreso a las sociedades será gr~ 
tuito ••• " (Art. 82). 

En consecuencia, se pueden concluir en el mismo sen 
tído al expresado en el estudio de la Ley Federal del Oere 
cho de Putor de 1947, es decir, que la regulaci6n se basa
ba Efl los siguientes principios: 

1.- La aplicación de tratados o conveiios internacionales 
especiales sobre la materia. 

2,- La aplicación de la ley local basada B1 el criterio 
del domicilio del autor, aplicándose el principio de -
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asimi.lación. 

3.- En los casos no comprmrJidos drntro de los supuestos_ 
anteriores, la regulc:1ción se 11 evf.lba a cabo aplicando 
el criterio de la primerfl publicución de lo obra. 

VI.- LEY FEDERAL SOBFlE a DERECl-0 DE AUTOR DE 1963. 

El decreto de reformas y odiciones a la Ley Fede-
ral de Derechos de /lutor de 1956, que se publicó en el -
Diario Oficial del 21 de diciembre de 1963 1 se estima que 
en realidad constituye una nueva ley. 

La ley vigmt;e contiene varios aciertos, puesto que 
regula expresamente el aspecto moral del contenido del d~ 
recho de autor y por otra parte int:roduce una reglamenta
ción completa sobre el recurso administrativo de reconsi
deraci6n. 

Se apegó la ley o la trayectoria que las anterio
res habían señalado. El articulo lo. expresa que ''La pr!:. 
seite Ley es reglamentoriu del nrt:!culo 28 constitucional¡ 
sus disposiciones son de ordt:n público y se reputan de i~ 
terés social¡ time por objeta la protección de toda obra 
intelectual o artísticr::1 y la sulvrJguorda del acervo cult~ 
ral de la noción". 

Se seilalan, en estu forma las caracter:!sticas de -
la ley, que es de orden público y de interés social. 

La creación intelectual es el supuesto normativo P!:!, 
ra la protección legal de la obra, porque no hace distin
ción entre nacionales y extranjeros, sólo se habla de au
tor domiciliado m México. Por otrt1 parte el registro no 
es un requisito esencial para otorgar la protecci6n, ni -
tampoco es indispensable la publicación de la obra e inde 



105 

pendientanrnte del fin para el que fuo creada. (Art. 3) 

Se .nfirma el principio de asimilación del extranje
ro al nacional, pero no se basu, como las leyes anteriores, 
en el criterio del domicilio únicame1te, sino que toma 01 

cuenta la estancia del autor Gn el territorio ele la Repú
blica. 11T1:nemos que "Los extranjeros que se encu01tr01 pe,r. 
man01te 1 temporal o l:ransi toriarnente El1 la Rr,"Jpública Mexi
cana, gozarán respecto de sus obras, de los mismos dere- -
chos que los autores nacionales" (Art. 29). Luego, existe 
un trato igual para los nacionales y extrélllj eros. Conse
cu01t emente con el principio y criterio anotado, "La Seer~ 
taría de Educaci6n Pública conceder6 a cualquier nacional_ 
o extranjero que se 01cuentre pennaneite, temporal o tran
si toriomente en la República Mexicnna, una licmcia no ex
clusiva para traducir y publicar en español las obras es
critas en idioma extranjero, si a la expiraci6n de un pla
zo de siete años, a contar de la primera publicación de la 
obra, no ha sido publicada m traducción por el titular 
del derecho de traducción o con su autorizaci6n 11

• (Art. 33) 

Los tr·atados internacionales, que son la norma B1 -
las relaciones de los Estados, son la ley suprema y por lo 
tanto, las disposiciones locales especiales se aplicarán -
sienpre y cuando no contrav01gan lo dispuesto por aquellos. 

El lEDislador se apegó únicamente a la nonna const;b, 
tucional al expresar que "Las obras de los nacionales de -
un Estado con el que México t01ga celebrado tratado o con
V81ción vig B1te sobre el derecho de autor, gozarán de la -
protección prevista 01 esta Ley, 01 lo que no sea incompa
tible con dichos instrummtos. (Art. 30). 

Porque la Constitución Federal en su articulo 133 -
expresa que: "Esta constitución, las leyes del Congreso de 
la Lnión que emanen de ella y todos los tratados que están 
de E1cuerdo con la misma celebrados y que se celebran por -
el presidente de la República ••• con aprobación del senado 
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seré la Ley suprana de toda la unión •.• " Por lo tanto no -
deberén de contravenir, las disposiciones de los tratados 
y de las leyes mexicanas sobre la mated.rl de Derechos de -
/lutor, los principios constilucionules. 

La Ley vigmte in tradujo uno nueva hip6tesis de la 
anterior, únicamente eplicmla pHra el caso de la traduc- -
ción de la obra. 

En la ley se conjuga el criterio de la primera publ:!:_ 
caci6n y de reciprocidad ].ntemacional para un nacional de 
un Estado con el que México no tenga celebrado tratado o -
convención. Se r~ula a la protección legal de la obra y -

su vigencia¡ "wundo el autor de una obra sea nacional de 
un Estado con el que México na tenga T retado o Convención, 
o cuando la obra haya sido publicuda por primera vez en un 
país que se encuaitre 01 esas mismas condiciones respecta_ 
de México, el derecho de autor nerá prot~ido únicamente -
durante siete años a partir de la fecha de la primera pu
blicación de la obra, siempre quB existe recipmcidad. 
Transcurrido ese plozo, si no se re:;¡istra en la Dirección_ 
del Derecho de Jlutor, cualquier persona podrá editarla pr~ 
vio penniso de la Secretario de Educuci6n Pública, de 
acuerdo con esta Ley". (Art. 28). 

En el capítulo VI de les &Jctedades de Jlutores, au!:!_ 
que apegándose al principio de asimilación, se suprime el_ 
criterio de la estancia, basándose únicamente en el princ:J:. 
pio del domicilio del autor en el territorio de la Repúbli 
ca Mexicana, para poder integrar la sociedad de autores: -
Se dice que 11Las sociedades de autores estarán constitui
das, exclusivamB1te, por mexicanos o extranjeros domicilia 
das en la República Mexicana", (Art, 95). 

Consecuenteme1te deberá admitirse a cualquier autor 
que compruebe su calidad, como expresa el articulo 99 que 
ºLas sociedades de autores se organizarán y funcionarán 
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conforme a las siguientes normas: 

I.- A:lmi tir€1n como socios a los uutores que lo sol!_ 
citen y que acreditm debidamente su calidad de autores en 
la rama de la sociedad y que sus obras se explotan o utili 
zen 01 los ténninos de la presEnte Ley ••• " 

La autoridad compets1te en esta materia, la Direc~ 
ci6n GEneral del Derecho de A..itor, tiene la atribución es
tablecida si el artículo 118 Fracción I, y a la letra di-
ce: 'la Dirección General del Derecho de Putor de la Secre 
taria de Educación Pública, tendrá las siguientes atribu
ciones: 

II.- Proteger el derecho de autor, dentro de los té!: 
minos de la legislación nacional, de los convenios o trat_§! 
dos internacionales ••• " /lparece el articulo anLeriormB'lte 
transcrito como un resumBl de los principios y criterios -
afirmados 01 la legislación mexicana del derecho de autor, 
de carácter internacional, 

En conclusión lo ley vigEnte del derecho de autor,
en términos generales se ape.yó a los principios y crite- -
ríos afinnados por la ley anterior de 1956 01 lo referente 
el aspecto internacional, puesto qtJe acepta los principios 
básicos suste,tados por aquella, a saber: 

1.- Los tratados internacionales sobre la materia,
para la aplicaci6n de dichas disposiciones en el trato in
ternacional de los Estados. 

2.- El principio de asimilación, que por lo general 

queda señalado En los tratados, se regula por la ley mexi
cana dando en consecu01cia el rnismo trato a los extranje-
ros y a los nacionales, y se basa en los criterios del do
micilio, de la residencia o estancia para los autores ex
tranjeros dentro del territorio de la República Mexicana.-
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Paro el casG da la residencia de un autor fuera del terri
torio nacional y dentro del territorio de un Estado, con -
el que México no tenga finnado un tratado sobre la materia, 
se basa en el criterio de la primera publicación efectuada 
en un Estado con el que México tenga finnado algún tratado, 
sienpre y cuando exista reciprocidad intemacional para 8§!_ 

te caso. 
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R E S U M E N 

La evolución del Derecho Intelectual 8'1 México, 
parte del decreto sobre la propiedad literaria y artística, 
del 3 de dicianbre de 1846, pura continuar con los C6digos 
Civiles de 1870, de 1884, de 1928 y las Leyes Federales de 
Derecho de flutor de 194?, d(~ y la vigente de 1963. 

El contenido del Derecho Intelectual t1a variado, -
partiendo del concepto de propiedad análogo al de la pro
piedad común, hasta el concepto actual de propiedad especf. 
fica y propia con materia y contenido especial, es decir,
sui generis. 

Los Derechos Intelectuales que nuestra Ley Federal 
sobre el Derecho de .Autor ampara, requieren que la obra i!1, 
telectual sea una expresión personal, perfectible, origi
nal y novedosa de la inteligaicia, resultado de la activi
dad del espíritu, que tenga individualidad, que sea compl~ 
ta y unitaria, que represente o signifique algo, que sea -
una creación integral, 

La creación puede revestir formas diferentes y mú!, 
tiples, de acuerdo con el avance de la ciencia y de la tés 
nica de medios de objetivaci6n y di fusi6n. La forma de e~ 
presión por lo tanto no puede ser limitativa sino sencill~ 
mente aiunciativa, partiEOdo de la naturaleza de la crea
ción inteiectual. 

Dos aspectos puede revestir el contenido del Dere
cho de rutar; a).- el a51Jecto patrimonial, que evolucionó_ 
desde el contenido que originalmente tuvo, o sea la explo
taci6n comercial por mGdio de la venta de las obras, hasta 
el actual contenido, que se descompone en una serie de de
rechos patrimoniales como son: el derecho de edición, de -
reproducción, de madi ficación y de disposición. Cada uno 
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,rt,' estos presenta facetas diversas y todos poseen la caracte 
ristica de ser tempornles y transmisibles por cualquier -
medio jurídico; b).- el aspecto moral, puede resumirse en 
el derecho de paternid1;1d, de integridad, el derecho al 
inédito y el derecho H la honorabilidad y personalidad 
del autor. 

La Ley ·Federal de Derecho de tutor vigente es de i~ 
terés público y de carácter social y reglamentaria del ª!: 
tículo a3 constí tucionel, como en forma expresa lo afirma 
el articulo lo, de la misma. La regulación consti tucio
nal se debió, sin duda, a la relevante importancia que la 
materia autoral guarda en una sociedad determinada para -
la elevación del indice cultural de un puebla. 

81 consecuencia, nuestra legislación desde el punto 
de vista gmeral brinda protecci6n o la cultura nacional_ 
en todas sus mani festacianes y durante todo su proceso, -

impulsando la creaci6n de las abras culturales, estimula!:!, 
do a los creadores y conservmdo los obras. 

El Departam01to de Registro de la Direcci6n General 
del Derecho de AJtor, lleva a cabo la lElbor de inscrip- -
ción de obras intelectuales¡ por lo que respecta a los -
contratos, los que más se registran, son los de cesión de 
derechos de autor y los contratos de edicíón. 

El objeto del derecho intelectual es esencialmente 
humano y como tal, de un carácter. aninentem01te interna
cional¡ este es el fundamento de su protección supranaci~ 
nal. 
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CONCLUSIONES 

1a.- En los contratos de cesión a menudo se presen
tan prácticas ilegales en su contenido, pues señalan la CE 
si6n C.:e derechos de uspecto moral, que la ley prohibe 91 -

fonna expresa 01 los articulas 3 y 5 en virtud de que se -
viola el derecho a la integridad de la obra. Esta prácti
ca, se debe, sin duda, al interés econ6mico que tienen las 
anpresas editoras paro dar pronta respuesta a las necesid~ 
des del mercado de ciertos obms. 

Sin violar el espíritu de la ley y las disposicio-
nes expresas, deberian suprimirse tales cláusulas en los -
contratos de cesión, introduciendo otros medios legales. -
Bien pudiera ser el uso de un contrato de cesí6n de los dE 
rechos patrimoniales del autor, combinado con un contrato_ 
de promesa de adaptación o de modificación a favor de la -
anpresa editora, durante un tiempo determinado y razonable. 
De esta forma podría salvaguardarse el interés econ6mico -
de las empresas y al mismo tiBTipo dar protección completa_ 
al autor, que es el sujeto débil, económicamente consider~ 
do. 

2a.- Determinadas obras intelectuales a través de -
la historia han logrado plasmar en diferentes regiones del 
mundo, las más fuertes expresiones culturales. Nuestra -
Ley regula en forma casi completa, las situaciones que so
bre creaciones intelectuales puedan presentarse, pero ve-
mas que es insuficiente la protección que en su articulado 
establece referente a esta materia para aquellas obras que 
han 01trado al dominio público¡ pues no regula las si tua
ciones que se preseitan por el uso de obras que se B1CUB1-

tran formando parte de la cultura, por lo que se hace nece 
serio una refonna a nuestra Ley Federal sobre el Derecho -
de f.1LJtor en su parte relativa. 
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Dicha reforma podrla ser oo el seritido siguiente:_ 
se sancionará con X pena, a le persona que deforme, muti
le o modifique ciertas obras que forman parte del dominio 
público, por considerar u11a ofensa al honor del creador -
de dicha obra. 

A fin de que el Estado pueda clasificar las obras 
. -

que pasan a formar parte del domir:!io público, la Secreta
ría de Educaci6n Pública (u otro organismo) debe crear un 
Departamento que las valore y clasifique. 



113 

8 I 8 L I O G R A F I A 

CORTES, VICENTE.- Derecho de Propiedad Intelectual, Edito 
rial Marfil , S. A. 

DUBLAN MANU8- y .!OSE MARIA LDZPNO.- Legislación Mexicana_ 
o Colección Complete de las Disposiciones Legislativas E~ 
pedidas desde la Independ01cia de la República 1 México, -
Ed. Oficial. T.V. 

FARELL C. ARSENID.- El Sistema Mexicano de Derncho de Pu
tor, México, Ed. Ignacio Vado, 1966. 

GOLDBAUN WENZEL.- La Ley Federal Mexicana Sobre el Dera-
cho de Autor, de 1947; comaitarios. México, Ed. S.E.P.,-
1952. 

MASEAU, J •• - Lecciones de Derecho Civil, Tomo II. 

MJLCHET, C. y RADAELLI, S.A., Derechos Intelectuales so-
bre las Obras Literarias y Artísticas. Tomo III. 

P!t.LAAES, EDUARDO.- Diccionario de Derecho Procesal Civil. 

FOJAS BENAVIDES, ERNESTO.- La Naturaleza del Derecho de -
PLJtor y El Orden Juridico Mexicano, México, Ed. Porrúa,-
1966. 

FOJINA VILLEGAS, RPFAEL.- Compaidio de Derecho Civil. Mé
xico, Ed. Pntigua librería Fbb:redo. 1963. T. II. 

SANCHEZ, EPIGMENIO,- El Reconocimiento del Putor Ext:ranj~ 
ro en el Ordenamiento Jurídico Mexicana, México, Facultad 
de Derecho. U,N,A.M., 1967. 



114 

SAT /\NOWSKY, ISIDFlO.- Derecho Intelectual, Buenos Aires, -
Tipografia Editora. 1954. 

VALDEZ OTERO, ESTANISLAD.- Derecho de Autor. Toma I, 

VAZQUEZ CARRILLO, JOSE LUIS.- La Naturaleza Jurídica del
Oerecho de Autor. 

LEGISLACION CONSULTADA: 

Código Civil para el Distrito y Territorio de Baja Califa!:_ 
nia, de 1870. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, de 
1884. 

Constitución Política de las Estados lhidos Mexicanos, -
1917. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, de 
1928. 

Ley Federal &:lbre el Derecho de rutar, de 1947, 

Ley Federal oobre el Derecho de rutar, de 1956, 

Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Federal de Dere
cho de rutar, de 1963. 


	Portada
	Índie
	Capítulo I. La Legislación Mexicana del Derecho Intelectual
	Capítulo II. Protección Jurídica en el Derecho Civil Mexicano y la Nueva ley Federal sobe el Derecho de Autor
	Capítulo III. Las Facultades Morales en la Legislación Mexicana
	Capítulo IV. Derecho Positivo Mexicano Sobre Derecho de Autor con Caracter Internacional
	Resumen
	Conclusiones
	Bibliografía



